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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda »publicados 
el día 7 de marzo de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..............................................
Libras .............................................................
Dólares ...................................................... .
Francos su i/os .........................................
Francos belgas .........................................
Florines ........................................................
Escudos .........................................................
Pesos argentinos, m oneda legai .. .
Coronas suecas .........................................
Coronas danesas ..............................
Coronas noruegas ....................................

3,128
30,660
10,950

262,970
21,960

288,157
38,086

1,46
2.116
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.— Inspec
ción Central de Circulación y Transportes 

por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carreíera, 
de 9 de diciembre de 1940 e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Junquera de Es- 
padafiedo y Orense, que tiene solicitado 
don Angel Villalón Feijoo.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día 28 de abril de 1952, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethcncourt, núme
ro 4. Nuevos Ministerios*, donde se ad* 
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 26 de abril de 1952.

El proyecto, Memoria y planos y el plie
go de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Orense, pudlendo pre
sentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid 29 de febrero di* 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

465-0.

Ordenado por la Superioridad, de con. 
íormidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 e Instrucción 
aprobada por Oi*den ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre La. Cenia y Ulldc- 
cona, que tiene solicitado don Froilán 
Jacques Cifre.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce treinta horas del día 28 de abril 
de 1952, en loo locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
num. 4 Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de abril de 1952

El provecto,- Memoria y planos, y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
efcta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarragona, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos eexto v séptimo de la Orden 
ministerial de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del ralamo

años, debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglamentaria

Madrid 29 de febrero de. 1952>-E1 Ins
pector Jefe, José López. Rodríguez

466-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en él articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeras entre Poíes y Unquera 
que tiene solicitado don Juan Ortiz Fer: 
nández.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del dia 28 de. abril de 
1952, en los locales de esta inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm. 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece to 
ras del día 26 de abril de 1952.

El provecto. Memoria y planos y el 
pliego de base? podrán examinarse . en 
esta Inspección Central y en 1a- Jefatura 
de Obras Públicas de Santander, pudien- 
do presentarse .proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden , 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mavo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid 29 de febrero de 1952,-^El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

467-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en, el- articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Lomo Magullo y 
Telde, que tiene solicitado don Antonio 
Fleitas Betancour.

Lo. apertura de pliegos se efectuará a 
las once treinta horas del día 28 de abril 
de 1952, en los locales de está Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt; 
núm. 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de abril de 1952.

El proyecto, Memoria y planos y el plie
go de' bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Gran Canaria (Las 
Palmos), pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y con 
los documentos y demás requisitos, pre
venidos en los artículos sexto y séptimo 
de la Orden ministerial de 20 dé abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de mayo del mismo año), de
biendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria

Madrid. 29 de febrero de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

468-0.
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
pórte de viajeros entre Puerto de Ca
bras, El Cotillo y Gran Tara jal, que tie
ne solicitado don Olegario Rodríguez R o  
dríguez. '

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 28 de abril de 
1952,. en los locales dé esta Inspección 
Central, (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm. 4, Nuevos Ministerios), donde sé 
admitirán proposiciones. hasta las trece 
horas* del día 26 de atoll de 1352.

El proyecto, Memoria, y planos y el plie
go de bases podrán examinarse en ésta 
Inspección Central y en la Jefatura dé 
Obras Públicas de Gran Canaria (Las 
Palmas), pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y con 
los documentos y demás requisitos pre
venidos en los. artículos sexto y séptimo 
de la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de mayo del mismo año*, de
biendo acompañarle el resguardo de la 
fianza reglamentaria .

Madrid 29 de febrero de 1952.—ÍH Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

469-0.
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20.de 
abril de 1*950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
pone de viajeros entre Cabeza de Buey 
(estación) e Hinojosa del Duque, que tie
ne solicitado «Herederos de D. Sebastián 
Pía Aracil».

La apertura de pliegos ee efectuará a 
las trece horas del dia 29 de abril de 

, 1952, en los. locales de esta Inspección*-
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm. 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones .hasta las trece 
horas del día 28 de abril de 1952.

El proyecto, Memoria y planos y el plie
go de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Badajoz y Córdoba,, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla* 
mentaría.

Madrid. 29 de febrel-o de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez. :

470-0
Ordenado por la Superioridad, de . con

formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de-Ordenación. d é 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 . e* Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de • 
abril dé 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Bagur a la£ 
playas de Sa-Riera, Sa-Tuna. Fornells y* 
Ayguablaba, que tiene solicitado don Ma
riano Frí gola Forgas.

La apertura de pliegos, se efectuará a 
las doce treinta horas del día 29 de abril 
de 1952 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Asrustín de Bethencourt,. 
núm. 4, Nuevos Ministerios), donde, se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 28 de abril de 1952.*

El proyecto. Memoria y plaiios y el plie
go de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Gerona, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidas en los artículos sex
to v séptimo de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año) debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 29 de febrero de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

471-0. _________
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 'del Reglamento de Ordena cián de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial áe_ 20 do 
abril de 1950* sé anuncia concurso para
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la concesión del servicio regular de trans- porte de viajeros entre Santa Isabel y Zaragoza, que tiene solicitado «Agreda Automóvil, S. A.»

La apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del día 29 de abril de 1952, en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethencourt  ̂núm. 4 Nuevos Ministerios) donde ee admitirán proposiciones hasta Jas trece horas del día 28 de abril de 1952.El provecto, Memoria v planos y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central v en la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con lo.' documentos v demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentariaMadrid. 29 de febrero de 1952.—El Inspector Tefe, José López Rodríguez.472-0.
Ordenado por la Superioridad, de oon- formídad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949 e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950. se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Abanilla y Alicante, que tiene solicitado don Vicente Pujalte Mira.La apertura de pliegos se efectuará e las once treinta horas del día 29 de abril de 1952 en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethancourt núm. 4. Nuevos Ministerios), donde'se admitirán proposiciones hasta trece horas del dia 28 de abril de 1952.E! provecto. Memori* v planos v el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en las Jefaturas de Obras Pública de Alicante v Murcia, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma v con los documentos v demás requisitos prevenidos en los artículos sexto v séptimo de la Orden ministerial de 20 de nbril de 1950 (BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO de 16 de mavo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentariaMadrid 29 de febrero de 1952.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez.473-0,
Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transnortes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada ñor Orden ministerial de 20 de abril de 1950. .se anuncia concurso para la concesión del <vrv;cio re<nilsr do transporta de vioieros entre Aviá v Olbán (estación). míe tiene solicitado don Luis Planas Ballús.La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 29 de abril de 1952 en los locales de esta Inspección Central (calle de Aeustin de Bethencourt, número 4, Nuevos Ministerio?-), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 28 de abril de 1952.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefa- tuna de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los arcículos "sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 dé mayo del mismo año) debiendo aqpmpañarse el resguardo de la fienza regLi mentaría.Madrid, 29 de febrero de 1952.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez.

Morirlo de proposición

Don vecino de .... con domicilio en ... enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OF;CIAL DEL ESTADO del día ..., así como del proyecto objeto de este concurso, del pliego de bases para su celebración y de la Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950. acompaña a e.úa proposición los documentos exigidos y se compromete a tomar a su cargo la explotación del servicio público regular de transporte de ... por carretera entre ... y ... por ... con sujeción a las condiciones señaladas en el pliego de bases, ofreciendo. en relación con el provecto objeto de concurso, las siguientes mejoras:
a) Material móvil: ..b) Instalaciones fijas: ...c) Número de expediciones: ...d) Tarifas: ...e) Otras mejoras: ...

(Fecha y firma.)474-0.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo (Sección de Trabajo de Extranjeros)

ANUNCIO NÚM. 303
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 5.° del Decreto de 29 de agosto de 1935 y demás disposiciones complementarias, se ha.ce pública la siguiente relación de empleos y cargos solicitados poltra bajadores extranjeros, con expresión del número dé expediente, localidad, características del empleo y condiciones, al efecto de que cuantos españoles se consideren capacitados y preferentemente los ex combatientes o parados, lo manifiestan por escrito, mediante la presentación de instancia debidamente reintegrada, a la Sección, de Trabajo de Extranjeros del Ministerio" de Trabajo dentro del plazo de quince días, acompañando los certificados o documentes que acrediten tales extremos:34.961. Santa Cruz de Tenerife. Meca, nico con categoría de peón especial, 14,50 pesetas diarias.35.285. Barcelona. Taquimecanógrafa dominando italiano, 617,50 pesetas mensuales35.592. Barcelona. Empleado do oficina, con categoría de aspirante, 300 pesetas mensuales.35.761. Oviedo. Camarero, 465 pesetas mensuales.35,782. El Escorial. Recepcionista de hotel, 840 pesetas mensuales.35.808 Madrid. Maquinista de peletería, 115.50 pesetas semanales.35.840. Madrid. Mecanógrafa en alemán, inglés y francés. 714 pesetas mensuales.35.854. Barcelona. Taquimecanógrafa en alemán, francés, inglés e italiano, 1.293,75 pesetas mensuales.35.894. Melilla. Dependiente de comercio en bazar indio, 520 pesetas mensuales.Madrid, 29 de febrero de 1952.—-El Jefe de la Sección. M. Troyano.

Anuncio núm . 304
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto de 29 de agosto de 1935 y demás disposiciones complementarias, se hace pública la siguiente relación dé solicitudes de extranjeros que desean trabajar por su cuenta (no asalariadas) en España, con expresión del número del expediente, actividad a desarrollar y localidad, a fin de que los españoles que se sientan perjudicados puedan hacerse oír por la Sección de Trabajo de Extranjeros del Ministerio de Trabajo, por medio de instancia debidamente reintegrada, formulada en plazo de quince dias, supeditándose la concesión de la oportuna tarjeta de identidad profesional tanto a  los anteriores informes como a los

asescramientcs que la citada Sección cea. sidere oportunos:22.695. Profesora de idiomas. San Se» bastión.31.19/ Comercio de librería. Barcelona.35.104 Fabricación de cartulinas radiográficas. Madrid.35.705. Profesor de idiomas. Sevilla.35 831 Profesor de idiomas Madrid.35.842. Profesor de idiomas Madrid.35.355 Profesor de idiomas Barcelona.35.369. Pioi'.’sora de idiomas. Madrid.35 902. Traductor de idiomas. Las Palmas.Madrid. 29 de febrero de 1952.—El Jefe de la Sección, M. Troyano.
ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN MARRUECOS

DELEGACION DE OBRAS PTTELICAS Y COMUNICACIONES
Inspección de Correos.—Jefatura de los Servicios de Correos

A V I S O
Por el presente aviso, se hace público que con el fin de adjudicar la contratación de) suministro de 2.260.000 sellos para el correo ordinario, pmisión 1952 «Pro- Tuberculosos», para esta Zona de Protectorado, se procederá a la celebración del correspondiente concurso en Tetuán, Delegación de Obras Públicas y Comunicaciones-Servicio Central—. el día 28 de marzo del corriente año, a las doce horas dicho dia.El pliego de condiciones legales y técnicas, modelo do proposiciones, etc., podrá ser consultado por las personas interesadas. en Tetuán, en la Jefatura de Jos Servicios de Correos de la Zona, y en el Servirlo Central de la Delegación de Obras Públicas y Comunicaciones, y en Madrid, en la Dirección General de Marruecos v Colonias.Las proposiciones deberán ser depositadas en la Secretaría de la Delegación de Obras Públicas y Comunicaciones, la que exDedirá ('1 debido acuse de recibo, indicando dia v hora de la presentación, en un plazo auo se fija hasta las once horas del día 23 de marzo próximoTetuán. 12 de febrero de 1952.—El Delegado; Vicente Martoreil.
O.

-------------------------------------------------------------------------- — — — — — .............. . . .  4
DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaría de la Junta Administrativa de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s
Con arreglo al artículo 37 o el vigente Reglamenta de Procedimiento Económico-Administrativo, se notifica, a don Arturo Branieff Garamenai que, en virtud de acta ae aprehensión de un automóvil marca Lincoln, Matricula A-6093, le- vantaaa con fecha 13 de diciembre de 1951, se ha instruido el expediente número 1.223 de 1951, que será visto y fallado por la Junta Administrativa en sesión que se celebrará a las once horas ael día 5 ae marzo de 1952, a la que podrá concurrir, bien por sí mismo o por persona debidamente apoderada, aavir- liéndosele lo que determinan los artículos 79, 91, 92 y 95 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 14 de enero ae 1929.Madrid, 21 ce febrero de 1952.—El Secretario, Francisco Espi Alfe.ro. — Visto bueno, por el Delegado de Hacienda, el segundo Jefe, Serafín Rodríguez García.562—0 .
Con arreglo al artículo 37 cel vigente Reglamento de Procedimiento Económico- Administrativo, se notifica a don Jo  sé Uncilla Moreno, Cordillera, número 55, Colonia Manzanares, Madrid; a don Oar-
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cia Gasco-Manchego, Toledo, 83, Madrid; 
a don Angel Martin Delgado, Canteros, 
número 6, Almenara de Tormes, Sala
manca. y a clon Je.sús Valverde Olmedo, 
sin aomiciiio conocido, que, en virtud ae 
acta de aprehensión de productos quími
co-farmacéuticos y café, levantada con 
fecha 30 ce noviembre de 1951, se ha 
instruido el exponiente número 1.093 de 
1951, que será visto y fallado por la 
Junta Administrativa en sesión que se 
celebrará a las once horas del día 5 ae 
marzo de 1952. a la que poarán concu
rrir, bien por si mismos o por persona 
debidamente apoderaaa, advirliéndoseles 
lo que aeterminnn los artículos 79, 91, 92 
y 95 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defrauaacióñ, de 14 de enero de 1929.

Macrid 22 de febrero de 1952.—El Se
cretario, Francisco Espí Alfa ro. — Visto 
bueno, por el Delegado de Hacienda, el 
segundo Jefe, Serafín Rodríguez García.

563—O.

Con arreglo al artículo 37 ael vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a don Fer
nando Fernánaez Hidalgo, Recogidas, nú
mero 27 Granada; a don Mario Cadía 
Barragán, placeta do Porras, 2, Granada; 
a don Manuel Alen Bravo, Carballino, 
Orense, y don Faustino Salcedo Orihuela, 
Oidores, número 3, Grano da, que, en vir
tud de acta de aprehensión de café cru
do, levanUu.ia con fecha 10 de julio de 
1951. se ha instruido el expediente nú
mero G1G /le 1951, que será visto y ía- 
liado por la Junta Aaministrativa en se
sión que se celebro rá a las once horas 
del oía 5 de marzo de 1952, a la que 
podrán concurrir, bien por si mismos o 
por persona debidamente apoderada, ad
virtiéndoseles lo que determinan los ar
ticulo? 79. 91. 92 y 95 de la vigente Lev 
de Contrabando y Defrauaacióñ, de 14 
de enero de 1929.

Maarid. 22 de febrero de 1952.—El Se
cretario, Francisco Espi Al fu ro. — Visto 
bueno, por el Delegado de Hacienda, el 
se2unáo Jefe, Serafín Rodríguez García.

5ü 4—O.

Con arreglo al artículo 37 a’cl vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a don Jo* 
sé Pérez Fontcuberta, aomiciliado en Car
tagena, 317, Barcelona, que, en virtud de 
acta de aprehensión de lámparas de au
tomóvil. levantada con fecha 1 de junio 
de 1951, se ha instruido el expediente nú* 
mero 512 de 1951, que será visto y falla
do por la Junta Aaministrativa en sesión 
que se celebrará a las once horas ael 
día 5 de marzo de 1952, a la que podrá 
concurrir, bien por sí mismo o por per
sona debidamente apoaerada, advirtiéndo
sele lo que determinan los articulas 79, 
91 92 y 95 de la vigente Ley de Con
trabando y Defrauaacióñ, de 14 ae enero 
ae 1929.

Maarid, 22 de febrero de 1952.—El Se
cretario, Francisco Blspí A’ faro. — Visto 
bueno, por el Delegado de Hacienda, el 
segundo Jefe, Serafín Rodríguez García.

56o—O.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a don J °sé 
García ae ia Noceda y doña Carmen 
Pellón, domiciliados en Vía Layetona, 36, 
Barcelona, y calle Sol, 31, Santanaer, que. 
en virtud de acta de aprehensión de tres 
aparatos de radio, levantada con fecha 4 
de abril de 1951, se han instruido los ex
pedentes 312 .y 313 de 1951, que serán 
vistos y fallados por la Junta Adminis

trativa en sesión que se celebrará a las 
>nce horas del día 5 de marzo de 1952, 
x la que poarán concurrir, bien por sí 
nismos o por persona debiaamente apo
derada, advirtiéndoseles lo que aetermi- 
ran los artículos 79, 91, 92 y 95 ae la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 14 de enero de 1929.

Maarid, 22 de febrero de 1952.—El Se
cretorio, Francisco Fspí Altero. — Visto 
bueno, por el Delegado de Hacienda, el 
segundo Jefe, Serafín Rodríguez García.

566—0 .

OVIEDO 
Secretaria de Juntas Administrativas

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociénaose ei actual domicilio de 
Otón Canelo Rojas, que últimamente lo 
tenia en Avilés, calle Pinar del Rio, nú
mero 3, cuarto, de esta provincia, se le 
hace saber por medio ae la presente que 
ei dia 19 del mes en curso se celebró 
Junta Aamisistrativa para ver y fallar 
ei expediente número 62 ae 1951, en el 
que figura encartado, tomándose por una- 
mmiaad los acuerdos siguientes:

1.° Declarar cometida ia falta de de
fraudación, comprendida en el caso ter
cero del artículo octavo de la Ley ae 
14 ae enero ae 1929.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero ae 1942.

3.° Deciarar responsable, en concepto 
de autor, a Otón Cancio Rojas.

4.° Imponerle las multas de 772,38 pe- 
setas por contrabando y 676 pesetas por 
írv.uae de aivisas; total, mil cuatrocien
tas cuarenta y ocho pesetas treinta y 
ocho céntimos.

Que deberá hacer efectivas dichas mul
tas en el plazo de quince días, a contar 
aesde el siguiente al ae la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ya que de no hacerlo así 
se decretará su prisión subsidiaria por 
insolvencia, conforme a lo prescrito en 
el arjtícuio 27 de ia Ley Penal y Pro
cesal en materia de contrabando y de
fraudación.

Se le advierte que contra el fallo de 
la Junta puede entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo Pro
vincial en el plazo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos ael 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
miento, ae 29 de julio de 1924.

Oviedo, 25 de febrero ae 1952.—El Se
cretario de la Junta, José Ramón Fer
nández.—V.° B.°, el Delegado Presidente, 
R. Peñarredonda.

582—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Fe García Menendez y Emilia Díaz Vega, 
que últimamente lo tuvieron en León, 
Carretera de los Cubos, número 7, y Ven
ta de Nava, número 7, respectivamente, 
se les hace saber por medio de la pre
sente que el día 19 del mes en curso 
se celebró Junta Aaministrativa para ver 
y fallar el expediente número 189 de 1951, 
en el que figuran encartadas, tomándose 
por unanimidad los acuerdos siguientes:

1.° Deciarar cometiaa la falta de de
fraudación comprendida en el caso 11 
del artículo 8.̂  de la Ley de 14 de enero 
ae 1929.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autoras a Fe García Menéndez y Emi
lia Díaz Vega.

3.ü Imponerles la multa siguiente: A 
Fe García Menéndez, 168,75 pesetas, y a 
María Díaz Vega. 168,75 pesétas, que de
berán hacer efectiva aicha multa en el 
plazo de quince días, a contar aesde el 
siguiente al de la inserción de la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, ya que de no hacerlo así se de-

cretará su prisión subsidiaria por insol
vencia, conforme a lo prescrito en el ar
tículo 27 ae la Ley Penal y Procesal en 
materia de contrabando y defraudación.

Se le oavierte que contra el fallo de la 
Junta puede entablar recurso ante el Tri
bunal Contencioso Administrativo Pro
vincial. en el plazo de tres meses.

L«o que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to ae 29 de julio de 1924.

Oviedo, 25 de febrero de 1952.—-El Se
cretario de la Junia, José Ramón Fernán
dez.—Visto bueno, el Delegaao-Presidente, 
R. Peñarreaonda.

5810.

VALENCIA

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General ae la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 35o de 16 de ai- 
eiembre de 1943). y para conocimiento de 
los interesados se comunica que en esta 
Delegación de Hacienaa se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm. 15

Juan Canet Canet.—Retirados-Cruces. 
Manuel Flanco Bossio.—Idem.
Filete Huerso Flores.—Iaem.
Isabel Comáis Villalonga.—Dote,

Indice núm. 16

Consuelo Villanueva Albert.—Jubilados. 
Mercedes Valdés Pastor. — Interesando

Soledad Martinas Bernal.—Interesando 
fecha.

Indice núm. 17

Rogelio González Mateo. — Ampliación 
orden.

índice nús. 18

Juan A l m i ñ a n a  Pérez, — Retirados- 
Cruces.

José Nortes Rosa.—Retirados-Cruces* 
Rosario Gil Tuzón.—M. Civil.
Antonio Ayora Millán.—-Jubilados. 
Ambrosio Cuevas Urete.r*-Idem.
Regina Cortina Menéndez.—Oficio se

gún orden original. »

Indice núm. 19

Francisco Lobato Andrés.—M. Militar. 
Siiveria Soler Batallen—Jubilaaos. 
Valencia, 26 de febrero de 1952.—El De

legado de Hacienda (ilegible),
591—0 .

ALMERIA

Intervención

Relación de los depósitos que se hallan 
incursos en la prescripción establecida 
por el artículo 11 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, por haber 
transcurrido mas de veinte años sin que 
sus dueños hayan realizado gestión algu
na para su devolución o renovación del 
resguardo, ni ejercido ninguna otra que 
implique el ejercicio del. derecho de pro
piedad.

Todos los resguardos correspondientes a 
estos depósitos quedarán anuladas, y sus 
importes adjudicados al Estado, si en el 
plazo de dos meses no se presenta re
clamación alguna por parte de los inte
resados que justifique su derecho a se
guir en propiedad de los citados depó
sitos;
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HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE N O TIFICA C IÓ N  .

Desconociéndose el actual domicilio ce  
Manuel Guerrero de Rosa y Diego. Ca
rrera, súbditos portugueses, que última
mente ¡o tuvieron en el Deposito Muni
cipal de El Almendro, se les nace saber 
que la Junta Administrativa celebra aa el 
oía veintiuno de febrero dictó por una
nimidad el siguiente acuerdo en el ex
pediente numero 803 de 1951, por des
cubrimiento ae Importación clandestina 
oe 31 kilos de café tostado, en grano, 
que materialmente nc se aprehenden;

1.° Declarar la falta ce defraudación.
2.° Autores, Manuel Guerrero de Rosa 

y Diego Carrera.
3.° Imponer como pena la multa de 

2.032,62 pesetas al primero y 3.218,76 pe
setas al segundo, como triplo ae los de- 
recnos defraudados, más otras multas ae 
1.042,80 y 1.651,10 pesetas (duplos), res
pectivamente, por infracción ael Decre
to de 20 de febrero de 1942, con comiso, 
que satisfarán en plazo ae quince días, 
pues en sil defecto se accretana la pri
sión de insolvencia del artículo 27 de 
la Ley penal, durante doscientos tres y 
trescientos veintiún ai as, respectivamen
te, por el acto de defraudación, mas cien
to cuatro y ciento sesenta y c in co . días, 
también respectivamente, por el fraude 
de divisas.

4.° No haber lugar a la concesión de 
premio a los descubridores por no hu-

| berse efectuado la aprehensión material 
del cafe que es objeto ae sanción y ha
cerse aplicación ae lo dispuesto en 1& 
regla F> del artículo 100 de la Ley de 
Contrabando.

5.° Absolver ae responsabilidad a An
tonia . Gómez Pérez, por no serle impu-

■ table el hecho.
(¡0 Notificar el fallo reglamentaria

mente.
Requerimiento.—A los efectos ó el pá

rrafo segundo del articulo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a us
tedes para que, al firmar la presente, 
manifiesten a continuación si tienen bie
nes para hacer efectivas las multas im
puestas y presenten la relación ae ellos 
en plazo ae tercero día. bien entendido 
que su silencio se considera como decla
ración negativa, y en el acto, y como con
secuencia de ello, se decretará el arresto 
citado.

Nota.—Quedo advertido de que contra 
dicho fallo se puede entablar recurso an
te el Tribunal Contencioso-Administrativo 
Provincial, que radica en la. Audiencia 
ae Hueiva, y en el plazo de tres meses, 
a contar desoc el día siguiente a la inser
ción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales .

Hueiva, 27 ae febrero de 1952.—Visto 
bueno, el Delegaao-Presidente, R. S. Ca- 
milleri —El Secretario de la Junta, Fer
nando Díaz.

595—O.

SEVILLA
Delegación del Tribunal de Cuentas

E d ic t o

Don Juan González-Palomino Martínez, 
Delegado del Tribunal de Cuentas, en el 
expediente de reintegro (rollo del Tribu, 
nal núm. 468;, contra doña Ella Barre
ra v . González de Aguilar, que desempe- 

. fió el cargo de Administradora de Lo no
rias en Dos Hermanas (Sevilla), por el 
presente cito a la presunta responsable 
mencionada para que en el término de 
quince dias, desde la publicación de este 
edicto, se persone ante el Delegado Ins
tructor de este expediente, en el edificio 
de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por si o por medio de repre
sentante legal, autorizado para concurrir
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a la práctica de la liquidación del al
cance, y la emplazo para que, diez dias 
después de k  fecha en que esa liquida
ción se practique, recoja el pliego de 
cargos que pueda resultarle, con la ad
vertencia de que de no efectuarlo se 
estimará como definitiva la liquidación 
que se practique, y se la declarará en re
beldía, a los efectos del articulo 165 del 
Reglamento del Tribunal de Cuentas, de 
16 de julio de 1935.

Sevilla, 29 de febrero de 1952.—El De
legado-Juez instructor, Juan González- 
Palomino Martínez.

656-0.
  -  -    «—■■■■■ - -
DE LEO* ACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Pirometalurgia, S. A.» 
Objeto de la industria: Trabajos de sol- 

da dura y tratamientos térmicos.
Capital (escriturado): 2.000.000 pesetas. 
Producción: 750.000 centímetros cúbicos 

de metal aportado por soldadura. 30 hor
nos de diverso:- tipos, por un valor en 
junto aproximado de 4.000.000 de pesetas.

Maquinaria española, con aportación del 
25 por 100 de capital extranjero por pa
tentes registradas.

Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
to s oue cstimen oportunos, dentro del pla
zo dé diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 20 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, L. Lopes de María.

1.573—O.
BARCELONA 

A m pliación  de in d u stria

Peticionario: Don Francisco Serratusell 
Farrell.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de tejidos de algodón con la ins
talación de ocho telares mecánicos de 1,85 
metros de ancho de pie y dos telares me
cánicos de 2,05 metros de ancho de pie.

Producción: 200.000 metros anuales ae 
damasco de algodón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por Ja misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 15 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. P. A., P. Calvo.

1555-0.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Ala Rovira. 
Objeto de la misma: Instalación de un 

taller mecánico.
Producción: Reparación de pequeña me. 

cónica y construcción de matrices y tro
queles. según encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, sita 
en la avenida del Geuei^lísimo Franco, 
número 4C7.

Barcelona, 't4 <le tefcrepO Ae 1952.— 
SI Ingeniero Jefe, P. A., Pedro Calvo. 

1.626— 0 ,

ALAVA
M ejora de in d u stria

Peticionario: «Guízalo, S. A.»
Objeto: Mejorar el proceso de fabrica

ción con la instalación ae una máquina 
destinada a fabricar la pala estirada, ac
cionada con motor eléctrico de 100 HP., 
sin aumentar la capacidad ae producción 
ni consumo ae materias primes.

La. maquinaria solicitada es de proce
dencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se consiac- 
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado ejempar, debidamente reinte
grados, dentro ael pazo de diez días, en 
las oficinas ae esta Delegación, Dato, 49, 
entresuelo.

Vitoria, 20 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, S. Soler.

1.545-0.
A m pliaciones de actividades

Peticionario: «Ajuria, S. A.».
Objeto: Ampliar sus actividades indus

triales de fabricación de maquinaria agrí
cola a la fabricación de remolques agrí
colas, sin alterar lo.s elementos de trapa
jo de que aispone ni los cupos de mate
rias primas.

Producción: Cien remolques agrícolas 
anuales de cuatro ruedas.

So hace pública la presente petición pa
ra que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos. Debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Dato, 49, entresuelo.

Vitoria 21 oe febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

1.546-0.

Peticionario: «Aranzábal, S. A.».
Objeto: Ampliar su fabricación de re

molques para camiones a la de remolques 
en genere 1.

Producción: Actualmente, 200 unidades 
anuales de remolques para camiones. Con 
la ampliación, el mismo número de re
molques en general.

Esta ampliación se llevará a cabo con 
los elementos de trabajo que poseen en 
la actualidad y sin aumento alguno de 
materias primas.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunas, debiaa- 
mente reintegrados, por triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Dato, 49, en
tresuelo.

Vitoria, 21 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

1.547-0 .

ALBACETE 
A m pliación  de m aquinaria

Peticionario: Don Julio Andréu Martí
nez.

Objeto: Instalar en su industria de fa
bricación de chocolates, en Villarroble- 
do. la sigílente maquinaria: Un molino 
para azúcar, una tableteadora de molaes, 
una batidora de masas de 25 kilogra
mos, un triturador ae cacao y un ex
tractor de aire; todo ello, movido eléc
tricamente.

Capacidad: Sin variación de la actual
mente concedida.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industríales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos es
timen oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, en las oficinas de

esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Loaares, número 3.

Albacete, 19 de febrero de 1952.—P. El 
ingeniero Jefe, Vicente Santa María 
Merlo.

1.581—O.

N ue va s  in d u stria s
Peticionario: Don Antonio López Sán

chez.
Objeto: Nueva industria de fábrica de 

picar caparlo cn Pozo Cañuda, meaian- 
to dos bandas cío cuatro mazos y un mo
tor ele lo HP., eléctrico.

Li maquinaria es ae procedencia na
cional.

Se hace pública esto petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de aiez, días, cuantos escritos 
estimen oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, en las oficinas ae 
v.<ia Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel ly.dare.s, número 3.

Albacete. 19 de febrero oe 1952.—P. El 
Ingeniero Jefe, Vicente Santa María 
Merlo.

1.582—0.

Peticionario: D on Federico Pozuelo
Martí.

Objeto: Nueva industria de moltura- 
ción de pienses en Alpera, a base de un 
par ae piedras, de 1,3o metros de diáme
tro, acción*.;ñas eléctricamente.

C a p a c i d a d :  100.000 kilogramos por año. 
Se e m p le a r á n  e l e m e n t o s  d e  proceden

c ia  n a c i o n a l .
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos es
timen oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, pla2a ce 
Gabriel Lodares número 3.

Albacete, 19 de lebrero de 1952.—P. El 
Ingeniero Jefe, Vicente ¿¿anta M an* 
Merlo.

1.583— O.

ALICANTE 
A mpliación  de in d u str ia

Peticionario: Hijos de Marcial Gimé
nez, S. R. C.

Emplazamiento: Alicante, avenida Sa
lamanca, 13.

Objeto de la ampliación de industria: 
Instalar eos ertes de aserrar con qos  mo
toreŝ  de 15 HP. Una cortadora con motor 
de 15 HP. Una cortadora con motor de 
10 HP. Das motores ae 7,50 HP. para las 
artes.

Producción: Tablas mármol en bruto, 
2.800 metras cuadrados al año. Tablas 
mármol pulido, 1.50o metros cuadrados al 
año. Tablas mármol labrado, 250 metros 
cuadrados al año. Tapas piedra, 150 me
tros cuadrados al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro dol plazo de diez cUas, 
cn las oficinas de esta Delegación de In
dustria. General Mola, 3.

Alicante, 18 de febrero de 1952.-—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.541-0.

BADAJOZ
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 

Peticionario: Don Luis León López. 
Lugar de situación de la industria: Ahi- llones.
Objeto: Instalar en su industria de fá

brica de harinas un motor eléctrico de 
22 HP. en sustitución de otro de 30 HP. 
a gas pobre, que quedará montado como
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reserva para suplir restricciones eléctricas, 
La industria empleará maquinaría y 1 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 23 de febrero de 1952.—Ei In
geniero Jefe, A. Martínez.

1.568-0.

CASTELLON DE LA PLANA 
N u e v a  I n s t a l a c ió n

Peticionario: Don Bautista Usó Candáu. 
en representación de la Sociedad de Rie
gos «Pozo El Centro».

Domicilio: Villarrenl. Arrabal San Pas. 
cual, número 51.

Objeto de la instalación: Transporte y 
transformación de energía eléctrica para 
el servicio de riego de huertos, sitos en 
Villarreal, partida Pía Redó.

Cantidades: Transformador de 75 KVA. 
a 10.000-220-127 voltios y linea de 515,10 
metros de longitud.

Esta industria empleará, maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puefdan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Pola, número 44, en el pla^
20 de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E3TADO.

Castellón. 2f» de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

1.598—0.
N ueva industria

Peticionario: Orlcó y Saera, S. L.
Objeto de la industria: Fabricación de 

hilados partiendo de borras.
Producción: Consumirá 60.000 kilogra

mos de borra de trapos de algodón anual
mente.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por tripll. 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Folft, 44.

Castellón, 26 de fe b re ro  de 1952.—El 
Ingeniero Jefe , C. Meliá.

1.099—0.

A m tijación  de ind u stria

Peticionario: Don Juan Bautista Se- 
garra Bemat.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
homo de 12 cámaras, ampliar un hífrno 
de 28 pasajes a 50 y otros elementos de 
trabajo en su fábrica de azulejos.

Producción: Con la ampliación aumen
tará la capacidad en 1.038.240 piezas anual
mente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón. 25 de febrero de 1952.—BU 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.600—O.

CORDOBA 
A m pliación  de in du stria

Peticionario: Don Juan Pulido Pérez.
Objeto: Ampliación de su taller de re

paración de automóviles Córdoba.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se h a ce  p ú b lica  esta p e tic ión  p ara  que 

los industriales que se con sid eren  aíecta-

 dos por la misma presenten por duplicado 
! y debidamente reintegrados los escritos 

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba, 20 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

1.580—0.

GUADALAJARA 
L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Florentino Martínez 
García.

Objeto: Instalar una línea de transporte 
a 0.000 voltios desde la central «La Hoz» 
a Pradilla y caseta con transformador re
ductor de seis KVA., para distribución de 
energía eléctrica a dicha localidad.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda do la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Guadalajara, 26 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.597—0 .

SEVILLA
A m p l ia c ió n  de  m a q u i n a r i a  c o m o  p e r f e c c io 

n a m i e n t o

Peticionario: «Contreras y Compañía», 
S. U. C.

Objeto: Ampliar la instalación de su 
industria de fabricación y reparación de 
bombas inyectaras para motores Diessel, 
establecida en Sevillc, con determinadas 
máquinas, en concepto de perfecciona
miento ae los medios de producción, con 
la finalidad de fabricar en serie.

Maquinaria a instalar: Torno «ED» ci
lindrico, 520 milímetros entre puntos; 
dos rectificadoras «Telles», tipo R. M. 2; 
dos aparatos ce  esmerilar; tres taladros 
de sobremesa; una fresadora «Delfos», se
rie 3000, con cabezal vertical; un horno 
de temple «Cosmos», para tratamiento 
térmico en sales a temperatura hasta 
1.350°; Un medidor de aurezas «Galiieo».

Producción: No sufre alteración la ac
tual de 28 equipos en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industrióles que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 22 de febrero de 1952.-—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

1.542—0 .

VALENCIA 
L í n e a s  eléctricas

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Construcción de una estación 

transformadora dP 100 KVA. de potencia 
y tensión de 10.000*230 voltios para alum
brado y fuerza motriz en Valencia (Grao), 
calle Bello, número 13.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 21 de febrero de 1952.—El in 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Montarte.

1.564—O.

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Construcción de una estación 

transformadora de 60 KVA. de potencia

y tensión de 10.000-230 voltios en La Elia- 
na (Pía de la Paella) para alumbrado y 
fuerza motriz.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hacf* pública esta petición para que 
los industriales quo se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta dependencia, olaza de Alfonso el Mag
nánimo. número G.

Valencia, 21 de lebrero de 1952 —El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Montarle.1.566- 0 .

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Sanz Her
nández.

Objeto: Instalar dos autoclaves para el 
grabado de tiras y suelas de goma en su 
industria de artículos de goma • para el 
calzado sita en Benetúser.

Producción: Tiras de goma, 54.000 uni
dades; aros, 45.000 unidades, y peladoras, 
45.000 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
osla Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia. 21 cU febrero de 1952 —El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforie.

1.567—0.

Peticionario: Don Eugenio Rui2 García.
Objeto: Ampliar su industria de trefi

lería, sita on Valencia, con la instalación 
de un horno, máquina de filetear, má
quina de moldear y tambor de pulir.

Producción: 17.000 kilos de derivados de 
alambre al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten I03 escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta dependencia, plaza de Alfonso el Mag. 
nánimo. número 6.

Valencia. 22 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, R a fa e l. Sánchez de León 
Monfovte.

1.565—O.

VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pearo Unceta Ba
rren echea.

Objeto de la ampliación: Instalación 
. en su industria de accesorios de auto

móvil de la maquinaria adecuada para 
la producción ae encendedores.

Capacidad de producción: 35.000 encen
dedores anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro d.el 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en tes oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 31 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. Chávarri.

1537—O.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

ALCOY

N uevas industrias

Peticionario: Don Rafael Satorre Cortés.
Objeto: Instalar una industria de de¿*

. hilachado de trapo.
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Producción: Anualmente, 35-000 kilogra- 
mos de borras.

Esta inaustria empleará me quinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo cíe diez dias, en las oficinas ae esta 
Subdelegaron de Industria, avenida o el 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 8 d febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.538-0.

Peticionarlo: Don Joaquín Valero San- 
tonjó, en nombre áe la 'razón social 
Vercor.

Objeto: Instalar una industria de Ju
guetes de madera en lbi.

Producción: Juguetes de madera por un 
valor aproximado de 35.000 pesetas anua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunes, dentro del 
plazo ae diez días, en las oficinas ae esta 
Subdelegación de Industria, avenida ael 
Generalísimo, número 56.

Álcoy, 9 ae febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe álegible).

1.539-0.
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Ferre Belda.
Objeto: Ampliar su industria de teji

dos con una sección de hilatura de rege*- 
neraao, compuesta de un diablo de mez
cladas, un juego de cardas de 1,50 metros 
la emborradora y 1,25 metros la repasado- ’ 
ra y mechera, dos continuas de hilar y 
elementos auxiliares.

Producción: La producción ce hilado 
de regenerado se consumirá en parte en 
los telares existentes, quedando un exce
so de 80.000 kilogramos anuales para 
venta

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegraaos los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcov. 13 oe febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.540-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Española de Ce
mentos Pórtland.
, Emplazamiento: Fábrica de cemento 

Pórtland en Yelés (Toledo).
Objeto: Instalar un nuevo homo rota

torio de 45 metros de longitud para repa
rar a fondo el horno actualmente en fun
cionamiento.

Capacidad de producción: Después de 
la ampliación la capacidad será de doce 
mil toneladas sobre la actual.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem-, 
piar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Distrito Minero, calle de 
Juan de Mena, número 10, de once a tre-- 
ce horas.

Madrid. 25 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Francisco Lacazette,

1.570—0.

J A E N  

A m plia c io nes  de in d u str ia

Peticionario: Compañía «La Cruz», Mi
nas y Fundiciones de Plomo, S A., de 
Linares.

Objeio de la ampliación: Instalación de 
una nueva máquina de moldeo automá
tico. de una capacidad de 150 toneladas 
anuales, en sustitución de las dos que 
actualmente posee en su taller de fabri
cación de precintos de plomo.

Las primeras materias a utilizar serón 
exclusivamente nacionales.

Maquinaria de importación: Una má
quina automática de patente francesa para 
fabricación de precintos de plomo, con su 
motor, por un valor aproximado de cien
to cincuenta mil pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli. 
cado, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
los escritos que estimen oportunos, en esta 
Jefatura de Minas de Jaén, avenida del 
Generalísimo, número 1. principal.

Jaén. 22 de ffebrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, Ramón Ruiz de Arca ule.

1.595—0.

Peticionario: Compañía «La Cruz», Mi
nas y Fundiciones de Plomo, S. A., de 
Linares.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
una laminadora para obtener plomo en 
planchas, de una capacidad de 2.500 tone
ladas anuales, en la industria de obten
ción, fundición y elaboración de plomo que 
tiene en Linares la Comuañía peticionaria 
. Las primeras materias a utilizar serán 
exclusivamente nacionales.

Maquinarla de importación: Una lami
nadora para planchas de plomo, con sus 
elementos accesorios, por un valor apro
ximado de un millón doscientas mil pe
setas

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Jefatura de Minas de Jaén, avenida del 
Generalísimo número 1. principal.

Jaén. 21 de febrero de 1952.—El inge
niera Jefe. Ramón Ruiz de Arcaute.

1.594—0.

MAESTRANZA AEREA DE SEVILLA

Delegación Regional de la Junta Liqui
dadora de Material

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 13 y 17 del próximo marzo, a las 
diez horas, y ambas comprenden auto
móviles y motores de avión

Detalles, en esta Maestranza Aérea.
.Sevilla. 25 de febrero de 1952.—HU Capi

tán-Secretarlo, Francisco Salas de Guz- 
mám—V.° B.° el Coronel Presidente. Méu 
nuel de la Sierra Bustamante.—Intervine, 
el Comandante Interventor, Bernabé Cor
nejo López.

1.752—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

A d jud icació n  de obras .

La Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de junio de 1950 anun. 
ció de la subasta-concurso dé las obras 
para la construcción del grupo de ciento 
noventa y dós viviendas protegidas en 
Jaén, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de cinco millones cuatrocientas trein

ta mil ochocientas seis pesetas con sesenta 
y ocho céntimos (5.430.806,68), las cuales 
nan sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional cíe 
la Vivienda, al licítador don Juan Carrión 
Tomás en la cantidad de cuatro millones 
setecientas mil trescientas sesenta y tres 
pesetas con  dieciocho céntimos (pese
tas 4.700.363,18), o sea con una baja glo
bal de 730.443,50 pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1952. — El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A. Soler

452—Ó.

D e vo lu c ió n  de f ia n za

Por la presente, según dispone la Lev 
de contratación de obras públicas, se hace 
público que durante el plazo de un rnes, 
contado a partir de la fecha de la publi
cación de esta nota, pueden recurrir con- 
tra la fianza definitiva depositada los po
sibles reclamantes a don Celestino Mo
rales Martin, contratista adjudicatario de 
las obras de construcción del grupo «Luis 
Batlles y Juan», de veintitrés viviendas 
protegidas, en Albolote (Granada;, toda 
vez que. s^gún comunicación de 16 del 
actual, el Instituto Nacional de la Vivien. 
da ha dado por recibidas definitivamente 
tales obras, y en 14 del mismo mes ha 
aprobado la liquidación de las mismas.

Madrid, 26 de febrero de 1952. — El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A. Soler.

451—0. 

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO

CONCESION ES 0E AGUAS PÚBLICAS
Habiéndose formulado la petición QUfl 

se reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Teodoro 

Catalina, vecino de Megeces (Valladolid;,
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantiaad de agua que se pide: Tre.? 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cega.
Término municipal en que radicaran 

las obras: Megeces (Vallado!id).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de T de 
eneró de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, sé abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día én que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde 1: fecha siguiente, inclusive, a 
la ae publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5. Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras quQ 
trata oe ejecutar. También- se admitirán 
en dichas oficinas, v en los referidos pla- 
so y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 ael Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fljaoo. puóiendo asistir al acto to
dos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

.Valladolid, 23 de febrero de 1952—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Val^enefias.

584-0.

Habiéndose formulaao la petición Q110 
se reseña en la siguiente nota:
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Nombre del peticionario: Caja de Aho
rros Municipal de Burgos.

. Clase de aprovechamiento: Riego de 22 
hectáreas.

Cantidad de agua que se pide: 22 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Lara, Ausin o de los Ausines.

Término municipal en que radicarán 
. las obras: Cojobar (Burgos).

De conformidad con lo aispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 

. concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día eñ que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
tai en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto1 correspondiente a las obras que 
trata ae ejecutar. También se admitirán 
•en'dichas oficinas, y en los referidos pla- 
so y horas, otros proyectas que tengan el 
mismo objeto que la petición que se aním
ela o sean incompatibles con é i Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno mas en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere .el artículo 13 ael Real Decreto-ley 
antes'citado,"se verificará a las-trece bo
ros $el primer din laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijaoo puaiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto; Lucrecio Ruíz- 
Valdepeiias.

601-0.

Habiéndose formulaoo la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Doña María 
del Pilar y doña Mería del Carmen Gu
tiérrez de la Cuesta.

De su representante: Agencia Auseba> 
calle de López Gómez, número 18.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 32 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero (margen derecha).
■ Término municipal en que radicarán 
las olxras: Zamora.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
mftrzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu-' 
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio 
en el BOI^ETIN OFICIAL DEL ESTADO.
> Durante este plazo, y en horas hábiles 
de. oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata ae ejecutar. También se admitirán 
en'dichas Oficinas, y en los referidos pla- 
so y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia, o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazco fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados. . • . •

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho- 
ris del primer día laborable ¡siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días' 
antes fijado, puaiendo .asistir al acto to
dos'los- peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepefias.

602-0.

Habiéndose formulado le petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Blanco García, vecino de La Magdalena 
vLeón;.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones de la mina «Segúnaa L/aureb>.

Cantidad de agua que se pide: 10 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo. Alfoli ael río Lima.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Carrocera de Soto y Amio 
(León;.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, moaifteado por . el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concoraantes, se abre un plazo,. que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la ae publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
ae oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sites en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata ae ejecutar. También se admitirán 
ep dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectes que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno inás en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 ael Real Decreto-ley 
antes citado, sé verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del . plazo de treinta días 
antes fljaao, puaiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Rulz- 
Valdepeñas.

603-0.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Pe
tra Sastre Alonso y don Eusebio Manso 
Alonso.

De su representante: Don Femando 
López Barranco, domiciliado en Héroes 
ael Alcázar, número 2. Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riego de te
rrenos laborables.

Cantidad de agüe que se pide: Cinco li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Cega.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Megeces (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real DecretoTey de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concoraantes, se abre un plazo, que ter
minará a. las.trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
ae oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
$ites en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a Tas obras que 
trata, ae ejecutar. También se admitirán 
én. dichas oficinas, y en los referidos pia- 
£0 y horas, otros proyectos que tengan el 
husmo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin

guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 ael Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijaao, puaiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Vallaolid, 26 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñafí.
COLO.

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA 
Y MATERIAL

Junta Económica Central

C o n d ic io n e s  

Expediente número 55
So anuncia concurso público para la 

adquisición de 100 carros eléctricos para 
puesta en marcha de Jos diferentes tipos 
de aviones de est Ejército.

Para tomar oarte en el concurso será 
condición indispensable ol haber deposi
tado en la Caja Genera de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, el 2 por 100 dei 
importe total de su oferta, extremo que 
justificará acompañando a la misma la 
correspondiente caria de pago.

Los pliegos ae condiciones técnicas y 
legales, así como d  modelo de proposi
ción podrán examinarse en el tablón t.e 
anuncios de esta dirección General de 
Industria y Material, Prim, número 6, to
dos los días laborables de ocho treinta a 
diez horas de â mañana.

Las ofertas dirigidas al. Excmo Sr. Pre
sidente do la Junta Económica, en sobre 
cerrado y lacrado, se presentarán • el dia 
22 de los corrientes, ante la representa
ción de la Junta Económica, de once a 
once treinta horas de su manapa.

Las adjudicaciones que ce efectúen ¿e 
harán públicas a los cinco días siguiente, 
exponiéndose el resultado en el citado ta
blón de anuncios de esta Dirección Ge
neral.  ̂ .

El importe de los anuncios, a cargo del 
adjudicatario.

Madrid, 3 de marzo de 19o2.—El Se
cretario de la Junta Económica (ile
gible).

492—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

ALICANTE
C o n c u r s o  p a r a  c u b r i r  v a c a n t e s  d e  C a p a 
t a c e s  DEL CUERPO DE PEONES CAMINEROS

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Camineros del Estado, a 
continuación se inserta relación de las 
documentaciones que han sido admitidas 
para el concurso arriba mencionado;

Antonio Molina Sirvent.
José Pérez Esteve.
José Ripoll 7ara~osí.
Angel Bazaga Mira.
José Jover Garrigós.
José Yagüe Mira.
Rafael Aznar Jordá.
Antonio Box López.
José Ballester Pastor.
Julio Lloris Alcaraz.
Vicente Alemany Alemany.
Vicente Rocamora Sanz.
Vicente Ruiz Pérez.
José Roselló Crespo.
Juan Gregori Soler.
Jesús Maciá Ruiz.
Rafael Bemabéu García.
José Sánchez Vera.
Antonio Gomis Vale».
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Isidro Ortiz García.
Miguel García Pcrtusa.
Alfonso Gomís Valero.
Manuel Iñesta Pina..
Los ejercicios darán comienzo en los 

locales de esta Jefatura, plaza del Cau
dillo, a las dieciséis horas del día 7 del 
próximo me¿ de abril.

Alicante, 3 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, Arturo Guixot.

m i -  O.

L U G O
La Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales, por Orden de 31 de 
enero corriente, ha resuelto aprobar el 
concurso celebrado en esta Jefatura para 
la ..provisión de ocho plazas, una vacante 
de Capataz de entrada y siete de la min
ina clase que en lo sucesivo se produz
can, pertenecientes a la plantilla de esta 
provincia, por el orden siguiente:

2. Guillermo Agustín Vázquez Forjan.
3. Indalecio Alvarez Rodríguez.
4. Francisco Da fon te Blanco.
5. Francisco Racatnonde Bascuas.
6. José González Martínez.
7. Reinaldo Niiñez Baneira.
8. Manuel González Lorenzo.
Lo que se publica en cumplimiento de 

lo. que prescribe el artículo octavo del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Cami
neras del Estado, aprobado por Decreto 
de 23 de julio de 1943.

Lugo, 1 de marzo de 1952.—El Ingenie
ro Jefe accidental, J. Labrada.

663—0.
— • ■' ■■ *  —  r  -•

DIPUTACIONES PROVINCIALES

C A D I Z
Servicio de Recaudación de Contribucio

nes e Impuestos del Estado
En arrqonía con lo ordenado por el 

limo. Sr. Delegado de Hacienda en la 
provincia, en oficio de esta fecha, lie de
cretado dejar sin efecto el anuncio publi
cado en el BOLETO? OFICIAL DEL 
ESTADO número 51, correspondiente al 
día 20 de febrero próximo pasado, anun
ciando concurso para la previsión en pro
piedad de la vacante de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado en 
la Zona Medina Sidonla.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Cádiz, 4 de marzo de 1952.—El Presi
dente, Juan Luis Martínez del Cerro.

501—0.

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R I D
Secretarla

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 1 del actual, acordó anun
ciar concurso público para contratar. la 
construcción y explotación de un mercado 
en la prolongación de la calle del General 
Mola, con sujeción a los pliegos de con
diciones y bases redactados al efecto y 
por el canon anual, equivalente como mí
nimo al 5 por 100 del importe de la re
caudación que por todos los conceptos se 
obtenga.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en que 
áDarezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho pía. 
20 podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ria y en las Tenencias de Alcaldía de 
Ventas y Mediodía.

Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado por 
alguno ele los señores Letrados consisto
riales. La Sociedad acompañará también 
el certificado de incompatibilidades con
forme ;i lo dispuesto en la condición sép
tima del pliego económico-administrativo.

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100. y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y la
crados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 10.000 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los selles mu
nicipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 ó fracción 
de ellas, durante los expresados dias y 
horas que comprende el plazo del con
curso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y ho
ras, en el Negociado de Subastas del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Los; licitadores declararán en sus pro
posiciones qup las remuneraciones míni
mas que habrán de pecibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no serán infe
riores a los tipos fijados por las entida
des competentes. .

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de pro
tección a la producción nacional, de 24 
de noviembre de 1939.

Terminado P1 plazo del concurso, se pro
cederá al día siguiente, a las troce horas, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán,, en unión del expe
diente, a estudio de la Comjsión de Abas
tos para r,u propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien. 
to del compromiso contraído, la cantidad 
de 50.000 pesetas, conforme indica la con
dición 17 de las bases redactadas al efecto.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de dienta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público paro su 
conocimiento.

Madrid, 20 de febrero de 1952.—El Se
cretario accidental, P. de Górgolas.

435—O.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 1 del actual, acordó anun
ciar concurso público para controtar la 
construcción y explotación de un mer
cado titulado del Pacífico, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y bases redac
tados al efecto y por el canon anual equi
valente como mínimo al 5 por 100 del im
porte de la recaudación que por todos los 
conceptos se obtenga.

El plazo del concurso es el de veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN'OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de la Al
ga nzuela y Carabancheles.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estes últimos casos bnstanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales 
Las Sociedades acompañarán también el 
certificado de incompatibilidades confor
me a lo dispuesto en la condición sép
tima del pliego económico-administrativo.

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacra
dos. y acompañaaas por separado del res
guardo que acredite haber consignado en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 
10,000 pesetas en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos muni

cipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por cada 500 ó fracción de 
ellas, durante los expresados días y ho
ras que comprendo el plazo de concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante les mencionados dias y ho„ 
ras, en el Negociado de Subastas del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Los licitado-res declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen por Jornada legal de trabajo 
v por horas extraordinarias no serán in
feriores a los tipos fijados por las entida
des competentes.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de protec
ción a la producción nacional, de 24 de 
noviembre de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se pro. 
cederá al día siguiente, a las trece horas, 
a la apertura do los pliegos presentados, 
les cuales pasarán, en unión del expe
diente. a estudio de la Comisión de Abas
tos para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municioal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar o] cumplimien
to del compromiso contraído, la cnutidad 
de 50.000 pesetas, conforme indica la con
dición 17 de las bases redactadas al efecto.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 2G de febrero de 1952—«El So* 
creta rio accidental, P. de Górgolas.

436—0.

MONTEHERMOSO (CACERES).

S u b a s ta

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de un nuevo cementerio mu
nicipal, se saca a subasta pública, con 
arreglo a  los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas, 
planos y proyectos que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del mismo 
aura lite todos los días laborables, a  par
tir oe esta fecha hasta el inmediato an
terior a la celebración de la subasta.

La subasta tendrá lugar en la Secre
taria de este Ayuntamiento a las once 
horas del siguiente oía hábil al en que 
se cumplan los veinte, también hábiles, 
de inserción ae este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El Upo de subasta es la cantidad de 
ciento sesenta y ocho mil ochocientas 
treinta y ocho pesetas doce céntimos 
(168.838,12, y la fianza para optar a la 
m 1 sana, ce 8.441,90 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
cinco últimos días del pla2o de expo
sición al público, cerrándose la aomisión 
a las trece horas del día inmediato ante
rior al de la celebración de la subasta* 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don ......... . natural oe ..........   vecino
de ......... . con capacidad legal para obli
garse, enterado ael anuncio, pliego de 
condiciones facultativas y económicas y 
proyecto para Ja construcción ael nuevo 
cementerio municipal de Montehermoso* 
ofrece realizar todas las obras detalla
das en el mismo, y con estricta sujeción 
a las condiciones y planos, por la can
tidad ae .........  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licltador.)

Montehermoso, 23 de febrero de 1952.— 
El Alcalde, Inocencio Ruano,

437- 0 .
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CORDOBA
Rectificación 

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la inserción del anuncio de este Ayun
tamiento número 419—0, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 65, correspondiente al día 5 de mar
zo de 1952, página 561 de su Anexo único, 
se rectifica en el sentido de que el «tipo 
sobre el que ha de versar la licitación se 
lija en set.ecietir.aa mil pesetas» y no en 
seiscientas mil como sto* consignaba.

red  n a c io n a l  d e  l o s  f e r r o c a
r r il e s  ESPAÑOLES

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

Se pone en conocimiento de los porta
dores de obligaciones 4 por 100 de esta 
Red Nacional, emisión 1 de abril de 1951, 
que el día 12 de marzo próximo, a las 
once de la mañana, se verificará ante No
tario, v con carácter público, el corres
pondiente sorteo para amortizar los si
guientes títulos:

1.750 de la serie A, 700 de la serie B y 
350 de la C.

Dicho sorteo tendrá lugar en las ofici
nas del Departamento Económico y Finan
ciero, sitas en la estación de Principe Pío, 
torreón de Levante.

Madrid. 29 de febrero de 1952.
1.788—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO CASTELLANO

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Gobierno del Banco Cas
tellano, en sesión celebrada hoy, ha acor
dado convocar la Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 31 de marzo 
próximo, a las cuatro de la tarde, en el 
salón de Juntas del Banco.

El objeto de la Junta será ci examen v 
aprobación de las cuentas y de la gestión 
social, la discusión de las proposiciones 
que presenten el Consejo de Gobierno o 
los accionistas y la elección de Conse
jeros.

Para la asistencia a la Junta, los se
ñores accionistas deberán tener presente 
lo dispuesto en los artículos 56 al 63 de 
los Estatutos d^l Banco.

Valladolid, 26 de febrero de 1952.—El 
Secretario general, Amador Martín Ma- 
dera.—Visto bueno, el Presidente del Con
sejo, Vicente Moliner Vaquero.

165—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Reinosa (Santander)

Habiendo sufrido extravio la cartilla de 
Caja do Ahorros de este Banco núme
ro 10.662 (8.086 del extinguido Banco Mer
cantil! a nombre de don Victoriano Rulz 
Fernández, con saldo al día de la fecha 
de 19.410 pesetas, se hace público por me
dio del presente anuncio, advirtiéndose 
que si transcurridos treinta dias no se 
ha presentado reclamación alguna, el Ban
co procederá a la cancelación de la car
tilla mencionada, quedando exento de toda 
responsabilidad con respecto a la misma.

Reinosa, 26 de febrero de 1952.—Firma 
ilegible.

1.586—P.

MANUFACTURAS TEXTILES BALET 
VENDRELL, S. A,

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria de primera con
vocatoria, para el dL* 31 del corriente mes 
de marzo, a las cinco y inedia de la tarde,

en el domicilio social (Gerona núm. 4), 
siendo el objeto d L misma la lectura 
y aprobación, en su caso, del balance, 
Memoria, cuenta de pérdidas y ganan
cias y propuesta reparto de beneficios 
correspondientes a. ejercicio de 1951, asi 
como la designacíói d los Censores de 
cuentas, en número 0 dos propietarios 
y dos suplentes.

Para la asistencia a la Junta los se
ñores accionistas deberán dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 13 de 
los Estatutos por Ijs que se rige la So
ciedad.

Barcelona, 1 de marzo de 1952.—El 
Consejo de Administración.

1.714—P.

E S P E R A N Z A ,  S . A .
AVISO

En la Junta general extrcDrdinaria de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada en 
26 de noviembre de 1951, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero. Ratificar el acuerdo del Con
sejo de Administración de 17 de octubre 
último sobre puesta en circulación de las
3.750 acciones de la Sociedad, de un va
lor nominal de doscientas pesetas cada 
una, o sea un total de 750.000 pesetas, 
existentes en Cartera como resto de la 
última ampliación de capital, efectuada 
por escritura pública de 16 de noviembre 
de 1945, entregándolas a los actuales ac
cionistas. completamente liberadas, con 
cargo a la reserva libre, en proporción de 
una acción nueva por cada cinco de las 
antiguas que posean, libres dt todo ga9to.

Segundo. Para ejercitar dicho derecho 
se les concede a los señores accionistas 
un plazo de seis meses, a partir de esta 
fecha, los cuales deberán entregar el cupón 
número 17 de las acciones que posean, y 
que solamente será válido para estos 
efectos.

Tercero. Todo accionista que no posea 
un número de acciones igual a cinco o 
múltiplo de cinco, podrá alcanzar este nú
mero mediante compra a otro accionista 
de uno o varios cupones número 17, al 
objeto de adjudicarle las nuevas acciones 
que le correspondan.

Cuarto. La entrega de las nuevas ac
ciones se efectuará por la Sociedad lo 
más brevemente posible.

Quinto. Las nuevas acciones que no 
puedan adjudicarse dentro del referido 
plazo de seis meses, a partir de esta fecha, 
quedarán en depósito en la Sociedad por 
término de cinco años, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 947 del vigente 
Código de Comercio; pudiendo la misma, 
transcurrido que sea dicho plazo sin que 
el accionista naya hecho uso de su de
recho, disponer de las referidas acciones 
en depósito como crea más conveniente.

1.777—P.

BRESSEL, S. A,

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Estatutos de la Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará tn su domicilio social el día 23 de 
marzo de 1952, a las doce de la mañana, 
para tratar y resolver sobre los siguien
tes extremos:

1.° Lectura del acta correspondiente a 
la Junta genr al anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1951.

3.° Aplicación de los beneficios.
4° Reelección de Consejeros.
5.° Nombramiento de accionistas Cen

sores de cuentas.
El derecho de asistencia podrá ejerci

tarse depositando en las oficinas de la
i

Sociedad, antes del día 22 de marzo, o en 
las de Zaragoza, Paz, 12, con tres días 
de anticipación al señalado para dicho 
acto, las acciones o resguardes bancarios 
de tenerlas depositadas, recogiendo opor
tunamente el boletín de admisión.

Madrid, 8 de marzo de 1952.-121 Secre* 
torio del Consejo de Administración.

1.796—P.

HILATURAS CENTRO ESPAÑOLAS 
SOCIEDAD ANONIMA (HICESA)

(En liquidación)

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a e
ORDINARIA

En el anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 66. co
rrespondiente al día 6 de marzo, pági
na 572 de su anexo único, se consignó 
por error, fácilmente comprensible para 
el lector, como fecha del anuncio ta de 
5 de febrero, debiendo ser la de 6 de 
marzo. Queda pues, subsanado a todos 
los efectos, siendo correctos los demás 
términos de la convocatoria.

Madrid 6 de marzo de 1952.—SI Ltqul* 
dador, Jesús Gutiérrez Gascón.

520-P.
 

INMOBILIARIA DE LA MONCLOA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas a Juntas genera
les ordinaria y extraordinaria, que ten
drán lugar en el domicilio social, Alca
lá, 45, el día 28 del actual mes de mar
zo, a las cinco y a las cinco treinta ho» 
ras, respectivamente.

A la Junta general ordinaria serán so
metidos la Memoria, Balance y Cuenta 
de pérdidas y ganancias y gestión del 

, Consejo de Administración correspon
dientes al pasado ejercicio; se procede
rá, asimismo, a la designación de dos 
censores de cuentas para el del año 1952 
y a la elección de Consejeros.

La Memoria, libros y cuentas podrán 
ser examinados por los señores accionis
tas en el domicilio social durante los 
quince días anteriores a la celebración 

„ de la Junta.
Orden del día para la Junta general 

extraordinaria

1.° Modificación de los derechos eco
nómicos correspondientes a las acciones 
números 1 al 10.000 y 10.001 al 2Q.Ó00.

2.° Puesta en circulación de acciones 
en cartera.

3.° Ampliación de capital social.
4.° Modificación de los Estatutos so

ciales.
Madrid, 3 de marzo de 1952.—El Secre

tario, L. Roy.
1.835—P.

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado que a partir del 
día 10 del corriente mes se haga efecti
vo, para el Ejercicio de 1951, un dividen
do complementario aprobado por la Jun
ta general, a razón dé pesetas 29,50 lí
quido por acción, ya deducido impuesto 
a cargo de los señores accionistas.

Dicho pago se llevará a efecto en las 
Oficinas de la Sociedad y en el Banco 
Urquijo y Banco Español de Crédito, de 
esta capital, contra entrega del cupón 
número 17.

Madrid, 4 de marzo de 1952.—((Vagones 
Frigoríficos, S. A.», p. p. (ilegible).

1.839-P.
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B A N C O  D E  A R A G O N  
Su situación en 31 de diciembre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Peseta©

CAJA Y BANCOS:
Caja y Banco de España ..............  71.093.112,44
Bancos y Banqueros ..... ................  47.072.883,35
Moneda y billetes extranjeros ......  135.806,74

« (Valor efectivo) --------- ------:------
CARTERA DE EFECTOS :

Efectos de comercio hasta 90 dias. 338.193,343,88 
Efectos de comercio a mayor plazo. — 
C u p o n e s  descontados y títulos 

amortizados .................. ..................  3.389.871,20

CARTERA DE TITULOS :
Fondos públicos .......... ....................  374.285.381,45
Otros valoras .....................................  132.270.506,69

CREDITOS:
Deudores con garantía real .........•.? 39.172.638,90
Deudores varios'a la vista ..............  19.486.901,92
Deudores a plazo .............................  304.946.112,23
Deudores en moneda extranjera......  724,21

(Valor eféctlvo) -■........ —  —
Deudores por aceptaciones, avales y créditos docu

mentarlos ......... ....... ..................... .............................
.ACCIONISTAS:

60 por 100 a desembolsar de las nuevas acciones.
60 por H)0 de la prima de emisión ..........................
Acciones en cartera ............................. .......................
Mobiliario e instalaciones ...... .................................
Inmuebles ........... ....................................................
- INVERSION DE LA RESERVA ESPECIAL:
En fondos públicos .........................„ . 2.311.650,00
En papel de «Reserva social» ......  577.700,00

CUENTAS DIVER3AS :
Régularización del desbloqueo en

ctas. activas .....................................  —
Otros conceptos ......................„.......  49.629.981,50
Cuentas de orden ............. ..........................................

Depósitos ......... a,i................. ..........ví........................
Total ............................... .

118.301.802,53

341.583.215,08 

506 555.888,14

363.606.377,32
56.164.381,21

12.000,000,00
6.000.000.00

15.928.587,66
35.973.125,91

2.889.350.00

49.629.931.50
517.009.208,82

2.025.641.868,17 
1.145 459.041,93
3.171.100.910,10

CAPITAL:!
Desembolsado .....................................  48.000.000,00
Suscrito y pendiente de desembolso. 1*2.000.000,00 
Fn cartera ...........................................  —

r e s e r v a s :1
Voluntaria ............ ..............................  34.425.301,81
Legal (Art. 53 L^y O. Ranearla) ... 5.685.974,20 
Especial (Ley 30-12--9 43) .................  2.888.663,99
Bancos v Banqueros ....................................................

ACREEDORES:
Cuentas corrientes a la vista ......  451.497.633,45
Cuentas de ahorro (hasta el plazo

de un mes) .................................  430.764.452,96
Imposiciones a 90 días ..................  —
Imposiciones a 6 meses ..................  16.741,66
Imposiciones a un año .................. 66.941.949,73
Acreedores en moneda extranjera... 1.946.790,13

(Valor efectivo) ----------------------
Efectos y demás obligaciones a pagar ..................
Acreedores por aceptaciones, avales y créditos do

cumentarlos ...............................................................
CUENTAS DIVERSAS:

Régularización del desbloqueo en
cuentas pasivas .............................

Prima de emisión destinada a Re
servas ...........................................;... C.000.000,00

Otros conceptos .................................  53.671.204,78
Cuentas de orden ........................................................

PERDIDAS Y GANANCIAS:
Ejercicio actual ..........  ....................  1C.345 798,06
Remanente del ejercicio 1950 359.408,97

Depositantes ........... .............. ..¿......................
Total ......................................

60.000.000.00

43.000.000,00
314.723.734,11

051.167 567.03 
7.300.564,29

66.164.381,21

59.571.204,78 
517.009.203,82

16.705.207.03

2.025.641 868,17 
1.145.459.041,93
3.171.100.910,10

El Director general. José Luis Bas.—El Interventor general, Francisco Polo.—V / B,°:.E1 Presidente del Consejo de Administra
ción, José Gascón y Marín. .

1.523w—P.

«ALBERT», S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
■y la vigente T>éy sóbr régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 
a los señores accionistas de ia misma a 
Junta general ordinaria . que se celebrará 
el día 31 de marzo de 1952, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, ave
nida General Zumalacárregui, número 3, 
quinto, pará el exáiiie*- y aprobación, en 
su caso, del balance del último ejercicio 
de* 1951 y nombramiento de Censores de 
.cuentas p're el ejercicio 1952

Durango, 1 de marzc de 1952.—El Con
sejo de Administración.

647—P.

H. Y. T. A. S. A.
Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i
n a r ia  DE ACCIONISTAS

El Consejo de. Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Juntas 
generales ordinaria y- extraordinaria de 
accionistas,, las que se celebrarán en 
nuestro domicilio social, calle Héroes oe

Toledo (Cerro del Aguila), el próximo 
día 28 del corriente mes, a las cuatro y 
cuatro y media de la tavdj, respectiva
mente, en primera convocatoria, y de no 
haber número suficiente de accionistas v 
capital, a las mismas lloras del siguiente 
día 29, y con arreglo al siguiente

Orden del día
Para la Junta general ordinaria:
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la anterior Juilta general ordinaria.
2.° Aprobación del balance y cuentas 

al 31 dé diciembre de 1951.
3.° Distribución de beneficios, con 

propuesta de dividendo de 7 por 100, lo 
mismo a los accionistas de las series A, 
B y C que a los de la serie D. Estos últi
mos proporcionado *¡ sus desembolsos.

4.° Gestión del Consejo de Adminis
tración, que se detallará en la Memoria 
que será leída.

5.° Nombramiento los Censores Ce' 
cuentas para el balance de 1952.

6.° Nombramiento de los dos Interven
tores que han de aprobar el acta de la 
Junta.

Para la Junta general extraordinaria:
'1.° Lectura y aprobación del acta de 

• la Junta general extraordinaria anterior.
2.° Supresión de los párrafos tercero,

cuarto, quinto y sexto del artículo quinto 
de los Estatutos, con A fin ’.e igualar las 
acciones de la serie D a las demás y mo
dificación del párrafo segundo del citado 
artículo quinto y de les artículos ocho, 
dieciséis, treinta y uno y treinta y dos, 
para suprimir también las diferencias ae 
las acciones de la serie B. Es decir, llegar 
a igualar todas las acciones de la Socie
dad.

3.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para la adquisición de un oa- 
quete de acciones que teníamos en depó
sito y pagadas, de acuerdo con el artícu
lo 47 de la nueva Ley.

4.° El Consejo de Administración pone 
sus cargos a disposición de la Junta, de 
acuerdo con Las disposición transitoria 
novena de la citada Ley.

5.° Modificación de los siguientes ar
tículos de los Estatutos, corrigiéndose
también sil numeración para adaptarlos
a la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio de 1951: artículos
2.°, 13, 14, 15, 16, 17 19, 20, 21, 2%
30, 31, 33 y 34.

6.° Nombramiento de los dos interven
tores que han de aprobar el acta de la 
Junta.

lo s  señores que hayan de asistir en 
representación de accionistas presentarán
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en nuestras oficinas, antes del día 27 de 
marzo, los boletos de sus representador 
para que se relacionen debidamente y 'e 
les entregue una tarjeta-resumen con la 
que se presentarán en -3a Junta, en la que 
constará el número de accionistas, accio
nes y votos:

Hasta el día de la Junta los señores 
accionistas podrán examinar en las ofi
cinas de la Sociedad el balance, las cuen
tas, los libros de contabilidad y los com
probé nt.es.

S e v illa , m a r z o  de 1932.-—E l Consejo de 
A d m in istr a c ió n ,

1.720-P. 

«JOSE AVELLAN Y COMPAÑIA, S. A.»
El Consejo de Administración de «José 

Avellán y Compañía, S. A.», ha acordado 
se celebre Junta general ordinaria el día 
23 de los corrientes, a sus diez horas, en 
el domicilio social, para cuyo acto se 
cita a los señores accionistas por medio 
del presente, adviniéndoles que si por 
falta de asistentes en número legal no 
pudiera celebrarse la Junta, ésta se cele
brará cualquiera que sea el número de 
los presentes, al siguiente día 24, a la 
misma hora, y con arreglo al siguiente

Orden del día

1° Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y Memoria del año 1951.

2.a Dimisión en pleno del Consejo de 
Administración.

3° Elección del nuevo Consejo de Ad
ministración.

4.° Nombramiento de accionistas Cen
sores de cuentas (dos propietarios y dos 
suplentes).

.0.° Ruegos y preguntas.
Nota.—In Memoria y balance podrán 

examinarse los días laborables, de seis 
a ocho de la tarde, excepto los sábados.

Puente de Vallocas, 4 de marzo de 
1952.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible),

1.795—P.

C R E D I T O  B A L E A R

De conformidad con los artículos 25 al 31 
de los Estatutos sociales, se convoca a la 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas que tendrá lugar el dia 29 de mar
zo próximo, a . las doce horas, en el do  ̂
niiciVo social, pii primera convocatoria, 
y el día 2 de abril siguiente, a l,a misma 
hora, en segunda convocatoria en su caso, 
a fin de someter a su consideración el 
.acta de la sesión anterior, la Memoria, 
gestión social, balance y cuentas corres
pondientes al último ejercicio, asi como 
la renovación estatutaria del Consejo de 
Administración y el nombramiento de ac
cionistas censores de cuentas para el año 
de 1952.

Para poder concurrir, los señores accio
nistas deberán proveerse de la correspon
diente tarjeta de asistencia en la Secre
taría del Banco con antelación mínima de 
cinco días a la fecha señalada para la 
reunión en primera convocatoria.

Palma de Mallorca, 29 de febrero de 
1952.—P. a . del C. A., el Secretario, Jaime 
Vich.

1.771—P.

CONSTRUCTORA CASTELLANA, S. A.

La Junta general extraordinara de ac
cionistas de Constructora Castellano, So
ciedad Anónima, celebrada el día 1 del 
corriente, tomó el acuerdo de reducir a 

•550.000 pesetas su capital desembolsado.
Madrid, 3 de marzo de 1952.—El Secre

tario dei Consejo (ilegible).
1.773-P. * 1» 7-3-95?

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIODE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN 

OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades ue le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsa e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de ésta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos que han sido emitidos y 
puestos en circulación por la Sociedad 
Anónima «Hidroeléctrica Española», en 
virtud de escritura otorgada en 18 ae 
mayo de 1951:

300.000 obligaciones simples, segunda 
serie, al portador, de 500 pesetas nomina
les cada una, números 1 al 300.000, inclu
sive, con interés del 6 por 100 anual, pa
gadero por semestres vencidos en 1 de 
junio y 1 de diciembre de cada año y con 
impuestos a cargo del obligacionista. Di
chos títulos se amortizarán en un plazo 
máximo de cincuenta años, a partir de 
diciembre de 1953, con arreglo al cuadro 
de amortización que se inserta al dorso 
de los mismos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Se
cretario, José. Antonio Torrente.—Visto 
bueno, el Sindico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones..

1.786—P.

FERROCARRIL DE SARRIA ABARCE
LONA, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 29 de 
marzo próximo, a las once de la mañana, 
en el domicilio social, plaza Cataluña, nú
mero 1, a fin de conocer y tomar acuer
dos sobre la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancia del ejercicio 1951 
y sobre los extremos preceptuados por la 
Ley de 17 de Julio de 1951.

A los efectos de las disposiciones lega
les deberá acreditarse ^  posesión de títu
los de acciones necesarias para concu
rrir a dicha Junta, general, en Barce
lona, en el ( omicilio social o en el Banco 
Central o en el Banco de Santander; en 
Madrid, en el Banco Central o en el 
Banco de Santander, y en Bilbao, en el 
Banco Central, pudier.do hacerlo hasta f 1 
día 24 de marzo próximo, a..las once de \a 
mañana. . '

Barcelona, 22 de febrero de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción,

1.715—P. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S. A.
J u n t a s  g e n e r a l e s

Se convoca a junta: general ordinaria 
de señores accionistas para el día 3 de 
abril próximo, a las cinco y media de a 
tarde, en el salón de actos dei Banco 
Central, de Madrid, Barquillo, 4, con ob
jeto de someter a su aprobación la Me
moria, balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias de 1961, la gestión del Consejo, 
el proyecto de distribución de beneficios, 
la ratificación de un Vocal, del Consejo 
y la designación de los accionistas Censo
res de cuentas.

Asimismo se convoca, a continuación le 
la anterior, la Junta general extraordina
ria para tratar de la modificación de los 
Estatutos sociales y z j l  adaptación a .a 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
otorgándose al Consejo de Administra
ción la facultad prevista en e l . articulo 
96 de la misma..

Podrán asistir a las reuniones los posee
dores de un mínimo de cien acciones y 
hacerse representar los que deleguen en 
asistentes, siempre que unos y otros 
obtengan con cinco días de antelación la 
correspondiente tarjeta que acredite te
ner depositados los títulos en la propia 
Compañía o en un establecimiento ban
ca rio.

Los accionistas presentes o representa
dos en la Junta general extraordinaria 
percibirán una prima de asistencia de 
una. peseta por titulo.

Caso de no reunirse en primera con
vocatoria las asistencias legalmente pre
vistas para la válida constitución - de 
las referidas Juntas generales, se citan 
en segunda convocatoria para que ten
gan lugar en el local y a la misfira hora 

. indicados, el día 5 del propio mes, de 
abril.

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Con
sejo de Administración.

1.743—P. 

HIDRAULICA DEL GUADARRAMA, S A.

El Consejo de Administración de este 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que-ten
drá lugar el día 24 del corriente mes, a 
las doce y media de la mañana, en pri
mera convocatoria, en Madrid, calle de 
Cedaceros, número 10, para tratar y re
solver los asuntos que figuran en el si
guiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, dei 
acta de la Junta general anterior.

Examen y aprobación, si procede, dé la 
gestión social, Memoria, cuentas y balance 
y de la prepuesta sobre distribución de 
beneficios. . ^

Renovación de Consejeros y nombra-
- miento de Censores propietarios y suplen

tes para el ejercicio de 1952.
Tendrán derecho de asistencia a.la un. 

ta, con arreglo al artículo 16 de los Esta
tutos sociales, los accionistas poseedores 
de una o más acciones, que las deposite 
con cinco días de antelación a su cele
bración en las Cajas sociales o en los 
Establecimien:os de crédito autorizados 
por el Consejo.

Madrid, 5 de marzo de 1952.—iEl Con
sejo de Administración.
..1.789—P. 

EDITORIAL LABOR, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general ordinaria para el día 22 del co
mente mes de marzo, a las nueve horas, 
en el domicilio social, calle * Provenza, 88, 
para tratar de los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación del balance- 
' ‘inventario y cuenta de pérdidas y - ganan

cias del ejercicio 1951.
2;° Distribución de beneficios,
3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para. el. ejercici * 1952. .
4.® Renovación del Consejó. •’ “• .
En ' mismo día y en el propio domici

lio. se convoca a Junt.. general extraor
dinaria, a las diez horas, y a falta de nú
mero suficiente de asistentes, a la segun
da convocatória que, en su caso, se cele
brará el día inmediato siguiente a la/mis- 

.. ma hora y domicilio, con el siguiente or
den del día: ~

Deliberar y acordar sobre la ampliación 
del capital /y modificar el articuló perti
nente de los Estatutco sociales

A los efectos de asistencia se recuerda 
a los señores accionistas lo prevenido én 
el artículo 19 de los vigentes Estatutos.

Barcelona, 4 de marzo dé 1952.—El Vi
cepresidente .del C. de A. (ilegible).

1.7.94—P,
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMO
VILES DE TURISMO, S. A. (S. E. A. T.)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social. 
Rey Francisco, número 4, Madrid, a las 
veinte horas del próximo 2G de marzo en 
primera convocatoria, y en su caso, el 
día siguiente, a la propia hora, en segun
da convocatoria, para deliberar sobre los 
siguientes puntos:

1.° Examen, y aprobación en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres, 
pondientes al ejercicio de 1951, así como 
la gestión del Consejo de Administración 
durante dicho ejercicio.

2.° Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 195*2.

El derecho de asistencia regulado en el 
párrafo primero del articulo 17 de los 
Estatutos habrá de acreditarse con la tar
jeta referida en el párrafo último del inen. 
cionado articulo.

Madrid. 27 de febrero de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Juan Sánchez-Cortés y 
Dávila.

1.790—P.

COMPAÑIA NAVIERA VASCONGADA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

BILBAO
Convoco, a sus accionistas a Junta ge

neral ordinaria, en el domicilio social 
(Ibáfiez de Bilbao, 2, 1.°), para las doce 
horas del día 29 de marzo, en primera 
convocatoria, y para el 31 de marzo y 
mismos lugar y hora, en segunda, para 
la aprobación, si procede, de la Memo
ria, balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias distribución de beneficios corres
pondientes al ejercicio de 1951, nombra
miento de censores de cuentas para el 
ejercicio de 1952 y proposiciones de los 
accionistas, quienes para poder asistir a 
ella deberán proveerse on las oficinas de la 
Sociedad de la correspondiente cédula de 
admisión mediante presentación, con cin
co días de antelación, por lo menos, a la 
primera de ras fechas señaladas, del ex
tracto de inscripción o resguardo banca- 
rio de sus correspondientes acciones.

Bilbao. 21 de febrero de 1952—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Cándido Arrola y Aqueche.

632—P.

«ARANGUIZ, S. A.»

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar el 29 de marzo 
actual, a las cinco ce la tarde, en el do
micilio social, para tratar y resolver so
bre los siguientes puntos del orden del 
día:

1.® Modificación del artículo 1.° de los 
Estatutos sociales.

2.° Reforma total de los mismos Esta
tutos, para su adaptación a la Ley de 
Régimen Jurídico ae Sociedades Anóni
ma s. \

Se recuerda a los señores accionistas que 
deseen asistir a la Junta, deberán cum
plir las disposiciones estatutarias y de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, en relación con esta clase 
de Juntas.

Vitoria, 1 de marzo de 1952.—El Secre
tario general, Francisco Sáez Jáuregui.

1.775-P.

FERROCARRILES DE CATALUÑA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 29 
de marzo próximo, a las once y media 
de la mañana, en el domicilio social, pla- 
m  Cataluña, número 1, a fin  de conocer

y tomar acuerdos sobre la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio 1951 y sobre los extremos 
preceptuados por lx Ley de 17 de julio 
de 1951.

A los efectos de las disposiciones lega
les deberá acreditarse u posesión de títu
los de acciones necesarias para concurrir 
a dicha Junta general en Barcelona, en 
el domicilio social, o en el Banco Central, 
o en el Banco de Santander: en Madrid, 
en el Banco Central o en el Banco de 
Santander, en Bilbao, en el Banco Cen
tral, pudiendo hacerlo nasta el día 24 de 
m a izo próximo, a las once y media de la 
mañana.

Barcelona, 22 de febrero de 1952.—El 
Presidente del Consejo do Administra
ción.

1.716—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

En virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración, a partir del día 1 de 
marzo, se satisfará un dividendo comple
mentario del 4,25 por 100, libre de im
puestas, a las acciones números 1 al 34.982 
inclusives, y del 3,875 por 100 a las accio
nes números 34.983 al 40.000, previa en
trega del cupón número 59.

El importe se hará efcétivi en los Ban
cos Español de Crédito, Herrero, Astu
riano de Industria y Comercio y Central, 
de esta plaza.

Oviedo, 28 de febrero de 1952—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González del Valle.

163—P.

S. A. FELGUEROSO 
Marqués de Cubas 1.—Madrid

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de la So
ciedad Anónima Felgueroso, de acuerdo 
con el artículo 23 ae sus Estatutos socia
les, convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 24 del 
actual, a las siete de la tarde, en su ao- 
micilio social, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Aprobación de la Memoria, balances y 
cuenta ae beneficios y pérdidas del ejer
cicio de 1951.

Nombramiento de señores Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1952.

Madrid, 4 ae marzo de 1952.—El Presi
d en te  ael Consejo de Administración, Pe
dio Barrie de la Maza.

1.772-P.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y  PRO
DUCTOS ESMALTADOS 

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 28 del presente 
mes, a las cinco y media de la tarde, en 
el domicilio social, San Agustín, 2, pri
mero izquierda para el examen y aproba
ción, m  su caso, x  la Memoria, balance 
y distribución de beneficios correspon
diente al ejercicio de 195: y nombra
miento de Censores de cuentas del ejerci
cio 1952.

Los pliegos y documentos estarán a dis
posición de los señores accionistas desde 
el dia de la fecha, de diez a doce de 
la mañana.

Las tarjetas d e . asistencia se entrega
rán mediante depósito de las acciones o 
resguardo* en la Caja social, desde esta 
fecha, hasta el 27 del corriente y a las 
mismas horas.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, J. M. Torrob.u

1.798—P.

«ARANGUIZ, S. A.»

C o n v o c a t o r ia

»Se convoca a los señores accionistas do 
esta Socieaaa a Junta general ordinaria 
para el día 29 de marzo corriente, a las 
cuatro/.v media de la tarde, en el aomici- 
lio social, con objeto de examinar el si-» 
guíente orcen del G ía :

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de 1951, 
asi como de la gestión ael Consejo du
rante el ejercicio

2.° Propuesta sobre distribución de be
neficios.

3.° Dimisión del Consejo y renovación 
total del mismo.

Para asistir a esta Junta, los señores 
accionista?, deberán cumplir las Qisposi* 
ciones estatutarias sobre el particular.

Vitoria, 1 de marzo de 1952. -E l Secre
tario general, Francisco Sáez JáureguÍL

1.774-P

SALVADOR CASACUBERTA, S. A.

(Ausias March, número 37)
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinari. para el dia 28 
del corriente, en el loe ’ social y hora de 
las doce, para el examen y aprobación, 
en su cnso, del balan ce-inventario y 
cuentas del ejercicio, reelección de los 
Administradores y nombramiento de Cen
sores de cuantas. De n0 reunirse el quo
rum necesario >e celebrará de segunda 
convocatoria el dia 29 siguiente, en el 
mismo ¿ocal y hora, y sus acuerdos serán 
válidos cualquiera que fuere el número 
de accionistas concurrentes y capital re
presentado.

Se recuerda a Jos señores accionistas 
que para tomnr parte en dichas Juntas, 
con voz y voto, deberán depositar sus 
acciones en la forma prevista en el ar

tícu lo  noveno de los Estatutos.
Barcelona, 6 de marzo de 1952.—Un Ge

rente.
1.797—P.

«S. A. METALURGICA CERRAJERA DE 
MONDRAGON»

Se convoca a Jos señores accionistas a 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
el día 23 de marzo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, al 
día siguiente a las die.ínuove horas, en 
segunda convocatoria, con a¿ reglo ai si* 
guíente

Orden del día
1.® Lectura del acta de la Junta ge

neral anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance-inventario, cuen
ta de pérdidas y ganancias correspon
diente al ejercido finalizado el día 31 de 
diciembre de 1951.

3.° Elección de Consejeros.
4.° Elección de accionistas Censores 

para el ejercicio de 1952.
Mondragón, 4 de marzo do 1952.—El 

Presidente del Consejo, Gonzalo Azcoaga.
G64r-P.

SOCIEDAD ANONIMA PURASAL
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará, en el 
domicilio social .el dia 31 de majrzo de 
1952, a las 'oce de la mañana, en pri
mera convocatoria.

Será objeto de deliberación y acuerdo 
lo consignado en el artículo Í6 de los 
Estatutos, de conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas
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A tenor clel articulo 14 de dichos Es
tatutos. ios depósioocs de acciones o sus 
resguardos se efectuarán en la Caja de 
la Sociedad.

Zaragoza. 5 de marzo de 1932.—El Se
cretario, J. Camón Cano.

1.799—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

E INSTRUCCION

MADRID
E d icto

En los autos 'de procedimiento suma
rio que se siguen en el Juzgado número 
olez de Maorld por el Procurador don 
Carlos Zulueta, en nombre del Banco de 
Crédito Industrial, contra non Manuel 
Alonso Cueli, para hacerse cobro de un 
préstamo ae tres millones cien mil pe* 
setas hecho a dicho señor en la escri
tura baso de los mismos, por proveído 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez la linca hipotecada en garantía de 
dicho préstamo, y que es:

Almacenes en la ciudad de Sevilla, con 
fachadas a los calles Porvenir y Gaspar 
Alonso, con una superficie, según los tí
tulos, de tres mil setecientos setenta y 
nueve metros treinta y nueve cecíme- 
tros ochenta y siete centímetros cuadra
dos; pero, según su medición real, es de 
cuatro inil doscientos cincuenta y siete 
metros veintidós decímetros. Linda: al 
Norte, con calle de diez metros de ancha, 
llamada del Porvenir; Sur, con porción 
segregada de esta finca; Este, con terre* 
nos de la Huerta del Rosario y San José, 
hoy finca de don Manuel Alonso Cueli, 
y otra de Vicente Martín, y por Oeste, 
con calle llamona Gaspar Alonso.

Para su remate se ha sefialaao el día 
nueve de abril próximo venidero, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

l o  que se hace público por el presente, 
f.dvirtiendcse que indicada finca sale a 
primera subasta en la cantidaa de seis 
millones quinientas mil pesetas, fijadas 
en la escritura de préstamo; que para 
poder tomar parte en ésto deberán l°s 
licitadores consignar previamente en la 
mesa oel Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efecti
vo de la cantiaad tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que los au
tos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto a los licitadores en la Se
cretarla del infrascrito, entendiéndose 
que todo licitador acepte como bastante 
la titulación de expresada finca, sin te* 
ner derecho a exigir ninguna otra; que 
las cargas o gravámenes anteriores y Pre“ 
ferentes. si los hubiere, al crédito recla
mado en este procedimiento continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el cual, 
descontado lo que se deposite pava tomar 
parte en la subasta, se consignará den
tro de les ocho alas siguientes al de 
la aprobación del remate.

Dado en Madrid a veinticinco de fe* 
brero de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez, José María Salcedo.—El Secreta
ria Cánaido García.

1.617—A. J.

BARCELONA
E dicto

En virtud ae lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve ae esta ciudaa de Barce
lona, en resolución de esta fecha, dicta
da en los autos de juicio ejecutivo pro
movido por ::Caja de Pensiones para la 
Vejez y ae Ahorros», representada por el 
Procurador don S a n t i a g o  Planchería 
Valls, contra don Enrique Preixas Badía, 
por meaio del presente se sacan a pú
blica subasta, por primera vez y el precio 
ae valoración que se dirá, los bienes si
guientes:

Barco designado con el nombre de «Ro
sa Mari», movido a máquina ae vapor, de 
la casa Rosse y Ducan, de noventa caba
llos de fuerza y de noventa y nueve to
neladas y cuarenta centésimas de tone* 
laje bruto, que miae veinte metros y cin
cuenta centímetros de eslora, seis de man
ga y dos metros ochenta centímetros de 
puntal, e inscrito al folio quinientos uno 
de la lista tercera de la Comandancia de 
Marina de Melilla.

Buque denominado «Remy Mac», de 
treinta y un metros de eslora por seis 
de manga y tres metros veinte centíme
tros de puntal, construíao con casco de 
hierro en Inglaterra, t a l l e r e s  «Hawt 
Horns y Copny», el año mil ochocientos 
ochenta y cuatro, Engíncers y Shipbuil- 
ders-Scotland, según placa fijada en l«a 
sala de máquinas ael mismo, propulsado 
per máquina de vapor de alta y baja, de 
doscientos cincuenta caballos, con su co
rrespondiente caloera tubular de llama de 
retomo con dos hornos, matrícula de Cá
diz, lista tercera, folio ciento veintiuno, 
con el tonelaje total de ciento diecisiete 
tonelaoas con treinta y cinco centésimas.

Que los útiles, enseres y pertrechos de 
los barcos, al adquirirlos el Banco His
pano-Americano, que fué su anterior due
ño, son los siguientes:

Del «Rosa Mari». — Ocho tubos de re
puesto de la caloera, cuatro válvulas de 
goma, un tornillo de banco, un depósito 
pequeño de aceite de unos cincuenta li
tros, un ancla potente, un ancla ce cua
tro uñas, sesenta metros de cadena, una 
corredera con reloj y hélice y lienza, dos 
faroleé de situación, un farol tope, un 
bote auxiliar con sus remos; una vela 
trinqueta, tres juegos de puertas para el 
arrastre, once cables metálicos oe once 
milímetros con dos mil doscientos metros, 
una sonda ae cáñamo, con doscientas cin
cuenta brazas, cinco malletas alambra
das, q os  discos salvavidas, un anteón de 
cable de alambre, un aparejo con su tira 
de cáñamo, un aparejo con su tira de 
esparto, un tanque de agua (metálico), 
de setecientos litaos oe cabida, cuatro 
tanques do agua para la caldera, dos de 
dos mil quinientos litios y dos de tres mil 
litros, una máquina de chorrar, un cabo 
de alambre de veinte brazas, una bitá
cora con su brújula, dos malletas alam
bradas, trescientas veinticuatro cajas de 
madera para el pescado, nueve artes 
completas para la pesca, veintitrés llaves 
de máquina de diferentes tamaños, vein
ticuatro herramientas ae mano diversas, 
dos martillos y un machote, tres barras, 
dos rodos, un gancho, una alcuza, dos 
cubos y dos palas, una llave para la hé
lice, un barómetro, des luces portátiles, 
un copeor, un gancho, un palo para abrir 
el arte, dos tinajas de madera para 1&- 
var el pescado, un pico y una pala para 
la nieve, setenta y una bolas de cristal, 
oos cabos de gancho, dos madejas de 
hilo de cáñamo, una campana pequeña, 
un cubo y dos latas, un lavabo, tres ta
buretes, un código completo internacio
nal de banderas, una banaera nacional, 
una manguera de cinco metros para bal
deo, una balsa ae cadena, seis grilletes 
y siete eslabones de cadena y catorce 
piezas de utensilios de cocina.

Y los del barco «Remy Mac», son los 
que siguen:

Una bitácora y su compás, un reloj de 
bitácora, un compás de soplón, doce lu
ces de bengala, doce cohetes ae señales, 
un botiquín vacío, una luz portátil, una 
bocina para las maniobras, una bitácora 
sin compás, dos faroles de situación, eléc
tricos; dos topes de situación, eléctricos; 
q o s  reflectores, tres discos salvavidas, una 
maquinílla de chorrear, un molinete de 
vapor para el ancla, dos torres para vi
rar los cables, un bombín para agua po
table, dos faroles de situación, de petró
leo; una oombilla de ancla, otra igual, 
roja; Un farol, un caldero de hierro, una 
bosa ae cadena, cinco petecas de hierro, 
una grinoola para los palos, un trozo de 
cable de veinte metros, usado, seis rol
danas de hierro  ̂ doce guardacabos, cinco 
grilletes giratorios de cable, diecinueve 
iguales ae hierro, dos velas de trinquete, 
un ancla de cepo con treinta metros do 
cadena, una escalera para la boaega, se
tenta y tres cajas vacías para pescado, 
tres martillos, una banaera nacional, dos 
carbures viejos, un molinillo de café, vie
jo, una bombilla americana, dos plan
chas de cartón, veintinueve llaves para 
la máquina, cuatro motores para el apa
rejo, tolcos, una pala, ocho piquetes, una 
mesa, dos puertas para la red, tres ban
quetas y una bombilla para el agua po
table.

Dichos buques son de nacionalidad es
pañola y los adquirió don Enrique Preixas 
Badía por compra al Banco Hispano Ame
ricano, en escritura de once de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete, auto
rizada por el Notario de esta ciuoad don 
Benedicto Blázquez Jiménez, que se ano
tó en la Comandancia Militar de Marina 
de esta ciuoad, en cuanto al «Rosa Ma
ri», al folio 3299, lista tercera, y respec
to al «Remy Mac», al folio 3311, lista ter
cera; ambos de la matrícula de Barcelo
na, con fecha dos de diciembre ae dicho 
año.

Cuyos datos constan en la escritura de 
debitorio ae fecha treinta de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete; sien
do la valoración dada a los mismos en la 
escritura de fecha aoce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, ambas a base 
de este procedimiento; en cuanto al «Rosa 
Mari», la cantidad de ochocientas mil 
pesetas, y en cuanto al «Remy Mac», la 
cantidad de un millón doscientas cincuen- 
ta mil pesetas.

Haciéndose constar que la subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, el día veinticinco de aorü 
próximo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que a ella se pre
senten consignar en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto (Caja General ae Depósitos) el 
diez por ciento efectivo del precio de va
loración, sin cuyo requisito no serán ad
mitíaos, cuyas consignaciones se devol
verán acto seguiao del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que que
dará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio ae la venta; que 
no se admiirán posturas que no cubran 
las dos terceras paites del avalúo y po
drán hacerse a calidaa de ceder el re
mate a tercero; que los títulos de propie
dad de los bienes estarán ae manifiesto 
en Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndoles además que los 
licitaaores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que después del remate no 
se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insufiencia o defecto ae los 
títulos, habiéndose suplido dichos títulos 
por certificación expedida por el señor
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Registrador de la Propiedad, y que los 
gastos de subasta, derechos reales ¿i la 
Hacienda y demás inherentes, vendrán a 
cargo de rematante.

Barcelona, quince de febrero oe mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio, Celedonio Barrera 

5 8 5 — A . J .

r e q u i s i t o r i a s

B ajo  a p erc ib im ien to  de ser declarados re
beldes y  de in cu rr ir  c u  las d em á s res
p onsa b ilid a d es legales de no  presen tarse  
los procesados q u e  a c o n tin u a c ió n  se ex 
presan  en  el p lazo  q u e  se les fija , a co n 
ta r  desde el d ía  de la pu b lica c ió n  del 
a n u n c io  en  es te  periódico  of icial y  a n te  
el Ju zg a d o  o T rib u n a l q u e  se seña la , se 
les c ita , llam a y  em p laza , encargándose  
a to d as  las A u to r id a d es y  A g en tes  de la   
Policía Ju d ic ia l p rocedan  a la busca , cap
tura, y  co n d u cc ió n  de a q u é llo s , p o n ié n 
dolos a d isposic ión  de d ich o  J u e z  o T r i
b u n a l, con  arreglo a los a rtícu lo s corres
p o n d ie n te s  de la  L ey de  E n ju ic ia m ie n to  
C rim ina l.

J uzgados M il ita r es

SAN NICOLAS PASCUAL, Vicente; hijo 
de Vicente y de Francisca, natural de 
Gavá, vecino de Sabadell, nació el 17 de 
enero de 1925, tejedor, soltero, estatura 
1,650 metros, sus señas son estas: pelo 
y cejas negros, ojos castaños, nariz recta, 
barba regular, color moreno, señas par
ticulares cicatriz en la ceja izquierda, 
con lesidencia últimamente en la calle 
Arco de San Cristóbal, 3, Sabadell y pres
tando los servicios de eu empleo como sol
dado de la primera Compañía del Bata
llón «Cuenca» núm. XL, del Regimiento 
de Cazadores de Montaña núm. 1, de 
guarnición en Bosost (Lérida); compa
recerá en el término de veinte dios ante 
don Antonio Pantoja Martín, Teniente 
Juez Instructor del expresado batallón, 
en la localidad citada.—180.

APARICIO REINA, Luís; hijo de Au
gusto y de Antonia, natural de Málaga, 
con domicilio en calle Cruz Verde, 35, de 
treinta y un años, soltero, cobrador, es
tatura 1,600 metros, pelo negro, -cejas 
anchas, ojos negros, nariz recta, barba 
cenada, boca grande, color 71101000, fren
te ancha, aire desgarbado: señas parti
culares, cicatrices en la cabeza produci
das por trepanación: comparecerá en el 
término dé quince días ante don Manuel 
García García, Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Ingenieros de Ejérci
to, de guarnición en Guadalajara.—182 

LEON GONZALEZ, León; hijo de Mi
guel y de Consuelo, vecino de Colomera 
(Granada), qvie desertó del Regimiento de 
Artillería núm. 21, el día 27 de septiem
bre de 1951; comparecerá en el termino 
de veinte dias ante el Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Artillería, nú
mero 21, de guarnición en Mataró (Bar
celona), para notificarle la resolución re
caída en la causa 5-LV-51, instruida con
tra el mismo por fraude.—183.

TORRES SANCHEZ, Pedro; hijo de 
Pedro y de Dionisia, natural de Madrid, 
solteio, encuadernador, de veintidós años, 
estatura 1,640 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz aguileña, bar
ba poca, boca regular, color sano, frente 
ancha, traje que usó al marchar con per
miso el de uniforme reglamentario de 
artillero segundo, domiciliado últimamen
te en donde se encontraba disfrutando 
permiso, calle Malasaña, 28, y el domi
cilio de sus padres, Duque de Alba, 10, 
al cual se le sigue expediente por deser
ción ; comparecrá en el término de diez 
días ante el Comandante de Artillería 
don Victorino Herrero Herranz, Juez 
Instructor de dicho expediente en el Juz
gado Militar de la plaza de Segovia.—184.

ROIG SUÑER, Antonio; natural de 
Reus ('Tarragona), de veinticuatro años, 
soltero, vaquero, hijo de Ramón y de 
Rosa, muy moreno, con los oiente.s un 
poco salientes, de complexión fuerte;

comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado Militar Eventual de Lé
rida.—171.

HIDALGO FLORES, Manuel; hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de Barce
lona, soltero, labrador, de veintidós años, 
vecino de Almería, naciao el 4 de julio 
de 1929, estatura 1,515 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba cerrada, boca, regular, 
color sano; procesado en expediente 237 
de 1952, por faltar a incorporación; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgaco Militar de Cuerpo del Re
gimiento Cazadores Montaña número 1, 
en Lérida.—172.

GONZALEZ VILLAVERDE, Antonio; 
hijo de Bernardino y de Leonarda, na
tural y vecino de Madrid, Herminio Puer
tas, 26 (chabolas) (Carabanchel Bajo); 
procesado en sumarios 2.635 oe 1950, por 
hurto, y 126 de 1952, por deserción; com
parecerá en término ae quince días ente 
el Juzgado Eventual del Regimiento ae 
Zapadores del Primer Cuerpo de Ejér
cito, en Madrid.—174.

SARABIA URSULA, Antonio; hijo de 
Antonio y de Concepción, natural y ve
cino de Barcelona, Roger, 299, pulidor, de 
veinte años, soltero, nacido el 18 de ene
ro de 1932, estatura 1,700 metros, fren
te estrecha, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz larga, boca regular; 
procesado en causa 378 de 1949, por de
serción; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado ae Instrucción 
del Regimiento de Artillería de Monta
ña número 21, en Mataró (Barcelona).-— 
175.

ARRIBAS CASADO, Leoncio; hijo de 
Fructuoso y de Leonor, natural dePinilla 
de Transmonte (Burgos), ae veintiocho 
años, soltero, ex sargento de Caballería, 
vecino de Buenos Aires (Argentina), La- 
randi, 351; procesado en causa 506 ae 
1950, por abanaono de destino; compa
recerá en término de sesenta días ante 
el Juzgado Militar Permanente 12 de Me- 
lilla.—176.

URIBARRI VIZCARRA, Eugenio; hi
jo de Pedro y ae Alejandra, casado, ca
marero, de treinta y seis años, natural 
de Ondiano, vecino de Guemica, San 
Roque, 1; procesado por desertor;

ZARRAGA ZABALA, Víctor; hijo de 
Francisco y ae Gregoria, natural de Euz- 
quiriz, vecino de Barrica (Vizcaya), de 
cuarenta y nueve años, cocinero; proce
sado por deserción, y

CORES DIOS, Manuel; hijo de Anto
nio y de Dolores, de cuarenta y cinco 
años, natural de isla de Arosa (Ponte- 
veara), marinero, casado, vecino de Bil
bao, Doctor Areilza, 62; procesado por 
deserción.

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Málaga.—177.

MUÑOZ SANCHEZ, Emilio (a) «La Ni
ña»; hijo de Antonio y de Dolores, na
tural de Sevilla, soltero, jornalero, de 
veintiséis años, artillero segundo, del re
emplazo de 1947; procesado en causa 72 
de 1952, por deserción; comparecerá en 
término ae quince oías ante el Juzgado 
Eventual del Grupo segundo del Regi
mentó de Artillería Antiaérea número 75, 
en Sanlúcar la Mayor.—178.

PREGO SANTOS, Juan; natural de 
Corrubeáo (La Corufia), hijo de Juan y 
de Josefa, vecino de Herrera (San Se
b a s t i á n ) ;  procesado por sustracción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Especial de la Ayudan
tía de Marina de Pasajes.—179.

J uzgados c iviles

BALLESTER FERRER, Vicente; natu
ral de Burrianhi casado, chofer, de cin
cuenta y ocho años, hijo de José y de Fi

lomena, vecino de Valencia y de Bu- 
rriana; procesado en causa 301 de 1951, 
por estafa; y

FERNANDEZ FERNANDEZ. Pedro; na
tural de Beas del Segura, soltero, de vein
tidós años, hijo de Antonio y de Juana, 
vecino de Valencia, calle Cuarte 9; pro
cesado en causa 299 de 1951, por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 1 de 
Valencia para constituirse en prisión— 
10626 y 10625.

e d i c t o s

J uzgados M il ita r es

Doña Columbiana y doña Feliciana- Se
rrano Provedo, de cincuenta y nueve y 
cincuenta y u¡n años, respectivamente, 
hijas de Juan y de Luisa, naturales de 
Abla de las Torres (Palencia), cuyo 
domicilio se sabe lo tuvieron últimamen
te en dicha localidad, las cuales compa
recerán en el término de veinte días a 
contar de la publicación de este edicto 
ente el señor Coronel Juez Instructor dol 
Juzgado Militar Permanente núm. 1, de 
la plaza de Ceuta, o, en otro caso, comu
nicar a dicho reñor Juez el domicilio ac
tual de las mismas, a fin de declararles 
herederas de sil hermano, don Domingo 
Serrano Provedo, que falleció en Laraehe 
el día 23 de mayo de 1947.

Ceuta, 22 de febrero de 1952.—El Co
ronel Juez Instructor, Enrique de Miguel 
Rodríguez.—181.

Antonio Arquero, barman que fné oe 
la casa «Villa Romana», comparecerá en 
este Juzgado de Jefes y Oficial?.?, calle 
de Piamonte, número 2, Madrid, para 
prestar declaración en causa que se ins-. 
truye en dicho Juzgado, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
del presente edicto.

Dado en Madrid a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Teniente Coronel Juez Instructor (ile
gible).—173.

El Juez Instructor de la Base Aérea 
de Alcalá de Henares, don José María 
Novoa Fernández, por el presente edicto 
cita y emplaza al que fué soldado de la 
primera Bandera oe Paracaidistas de es
ta Base Aérea Francisco Domenech Gar
cía, cuya última residencia conocida fué 
en «Bar Andaluz», de Guardiola de Berga, 
provincia de Barcelona, a fin oe que en 
el término de quince dias comparezca an
te este Juzgado para ser reconocido en 
el Hospital Central del Aire, en Maorid, 
de las lesiones que sufrió en accidente 
de paracaídas, significándole que ae no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Base Aérea de Alcalá de Henares, 23 
de febrero ae 1952.—El Juez Instructor, 
José María Novoa Fernández.—165.

J uzgados civ iles

URBINA VILORIA, Cándido; de trein
ta y un años, casado, pastor, residente 
últimamente en la provincia de Burgos; 
procesado en sumario número 12 de 1951, 
por hurto, en libertad provisional, que 
lia dejado de concurrir ante la presen
cia judicial, habiendo sido llamado y cons
tituida obligación apud-acta, se ausentó 
de su paradero sin comparecer a comuni
carlo; se presentará ante el Juzgado de 
Instrucción de Laguardia (Alava) en tér
mino de diez días, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Laguardia a 14 de noviembre 
de 1951.—El Juez de instrucción (ilegi
ble).-—El Secretario en funciones, Luis 
Fernández.—12668.


